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Ljcenc¡ado Hugo Roberto Martínez Rebulla
Abogado y Notario

Guatemala,

Licenciado
N4arco Tulio Castilto Lutín
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tes¡s
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
Universidad de San Car¡os de Guatemala
C¡udad Universitaria

L¡cenciado Castillol

En cumpl¡miento ar nombramiento emitido por esa unidad de Tesis con lecha doce defebrero de dos m¡t diez. he proced¡do aiesorar el trabajo dá tá"¡" 0. l" S"ct,¡11"l^Sharon Melania Less¡ng p¡nillos. el cual se t¡tula "Con""áu"*¡a j*íJica ¿e la faltade razonamiento de matr¡monio en ta céduta de vecindad ; ;;;;;;" ta creacióndel Documento personat de tdéntif¡cación (Dpt),,, en tri ;;t,d", observe que
:lTlF :9" todos tos requisitos y formatidades qre ."tan 

"ont"niO"" 
en ej normat¡vooe esra Facuttad. y según mi buen criterio emito el d¡ctamen sjguiente;

i) Considero que el contenido científico y técn¡co del tema investigado por laBachiller Sharon Melania Lessing pinilíos es el 
"¿""üJo; ""irii"rno, 

de sumaimportancia para ta academ¡a, tóda vez que pr.dil'ó;;.; l" conctusiónteór¡cas y practicas, ya que el razonamiento de matr¡monio Én la reali¿ad sociatno solamente sjrve para identificar el estado civil O" fa" pár*n"". 
",no 

qu"
,,, F::i",i-"],::^":!ectos que modifique o amprien sus áatos oJij"niir,"""¡¿n;r) uonsroefo que ra metodorogía y técn¡cas de ¡nvestigación que fueron utrrrzadasdentro det trabajo enan los requisitos exigicos Já;üá de tJiJori"'y r" pr""tic",los cuates permitieron reat¡zar un trabajJobjetivo y 

"iri¡", 
'J -"Jn"¡r"¡on"" 

¿"
.... Tucha utitidad para la sociedad guatemaitecaj
iii) Considero que la contrjbución c¡entífica del tema presentado estrjba en ladeterminación y evaruación de ros aspectos ,"i"i¡"i" I rt?""t¡butos de rapersona, y la importancia de la. existencia ¿e un ¿ocumenü que permitarepresentar tos mjsmos, en tat sentido, según el anátisis áxór"-"iol 

"l 
opl 

""r""ude medios idóneos para su modificaclói v i" ¡""tiir"üri 
""""ig'aoa 

oe esteproceso, aun se encuentra en proceso de actualización lo cril 
"ontr"e 

,nperju¡cio soc¡a¡, as¡mismo ta imprec¡sión té"";; ;;t-ñ;g;r;jo oemuestraestas def¡ciencias;
¡v) Considero que las conclusiones arr¡badas por la ponente obedecen a ta realidadteórica y practica det probtema estudiado, tod; u". ;u;";-;;marcan en taesfera de tos resuttados de la investigación iieni¡fi"a 

""]rn¡"r" 
ü 

""ncrecjón 
de

11",^ 
j::qi:"0:",:.les coadyuvaríi " r" 

"""ráir""iá", io- ""oro ¿e un
:.r::Jr,?mjelto 

juridico congruente, sino que a Ia ¡¿ent¡¡caci¿n a-decuada encumptrm¡ento det Arlicuto 2 de ta Constitución potítica O. t" ñ"pUOti"" OeGuatemala, en relación a la seguridad jurídica;
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Licenciado Hugo Roberto Martínez Rebulla
Abogado y Notario

v) Por ult¡mo, cons¡dero que la bibliografia tanto de autores nac¡onales como
efranjeros, utilizada por la Bach¡ller Sharon Melania Less¡ng p¡nillos, es
actual y adecuada al tema elaborado toda vez que obedece a la realidad teór¡ca
aplicable en Guatemala.

Por lo anterior. al haberse cum ido con los requisitos establecidos en el art¡culo 32
del Normativo para la Elaboració de Tes¡s de la Licenc¡atura en C¡encias Juríd¡cas
y Sociales y Examen General Publ , emito mi DICTAMEN FAVORABLE at trabajo
de tes¡s de la Bachiller Sharon Mela
juríd¡ca de la falta de razonam¡e imqnio en la cédula de vecindad a
causa de la creac¡ón del cación (DPl)"

Sin otro particular, como Señor Jefe de la
Unidad de Asesoría de T

t'tr lhtb l^4'"" lMá
..{ál , "[b"

del
or.
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Guatemala, 08 de Octubre de 2010

Licenciado:
Marco Tulio Castil¡o Lutín
lefe de la Unidad de Asesoría de Tesis

Facultad de ciencias lurídicas y Sociales

Universidad de San Carlos de Guatemala

Estimado Licenciando Castillo Lutín:

De conformidad con la resolución emit¡da por la Unidad de Asesoría de Tesis de fecha
cinco de abril del año dos mil diez, en la cual se me nombra como REvlsOR deltrabajo de

tES¡S iNtitUIAdO "CONSECUENCIA JURíDICA DE I.A FALTA DE RAZONAMIENTO DE

MATRIMONIO EN LA CÉDULA DE VECINDAD A CAUSA DE LA CREAqóN DEL

DOCUMENTO PERSONAL DE IDENTIFICACIÓN (DPl)" realizado por la bachiller SHARON

MEIANIA LESSING PINILLOS. En tal sent¡do, procedo a dictaminar en los términos
siguientes:

a) Habiendo realizado la rev¡s¡ón de mérito al trabajo de tesis relacionado, he llegado
a la conclus¡ón de que Ia misma constituye un aporte de contenido dentíf¡co y

técnico para la sociedad guatemalteca, ya que expone ¡a necesidad de adecuar el

Decreto 90-2005 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Registro

Nacional de las Personas, en relación a ¡a obligación que t¡ene el notario de

razonar las cédulas de vecindad, como un requis¡to para la formalización del

matrimonio, contenida en e¡ Artículo 100 del Decreto Ley 106, Cód¡go Civil.

Además se ha abordado cada ¡nstituc¡ón que en ella se desarrolla desde un punto
de v¡sta objetivo.

b) En cuanto a la metodología utilizada para el desarrollo del contenido temático se

aplico el método analítico, sintético, inductivo, deductivo e histórico; con los cuales

fue posible descomponer el problema juríd¡co en sus diversos aspectos, así como

unificar distintos elementos para concretar ideas específicas. Tamb¡én se utilizó la

técnica de ¡nvestigación bibliográf'ca y documental a través de la cual se recopiló y

selecciono adecuadamente el mater¡al que s¡rvió de referencia, lo que perm¡tió

realizar un trabaio obietivo.

6 ed¿t 4 17. ?@ / €¿41a4 ?¿I¿¿ ?*<11"'x. O!,i"ú 209. z¿'ni,t
i¿¿ 2253 3227
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Cons'dero que el trabajo de investigación objeto de la revisión, contiene un
enfoque déscriptivo, analítico y se encuentra redactado de forma clara, precisa, y
con un vocabul¿rio técnico adecuádo

Así m¡smo, cons¡dero que la contr¡bución científica del presente trabajo de tes¡s es
de suma importancia, deb¡do a que plantea tanto los benef¡cios del Documento
Personal de ldent¡ficación, así como, las carencias y ¡imitaciones de dicho
documento en contraposición con la Cédula de Vec¡ndad. Estableciendo la
necesidad de buscar mecanismos alternativos que puedan subsanar el
razonamiento que por ley debe realizar el notar¡o, como una obligación posterior a

la celebración del matrimonio.

e) Las conclusiones y recomendaciones fueron redactadas en forma clara y sencilla
para esclarecer elfondo de la investigación de este trabajo de tes¡s y congruentes
con los temas desarrollados.

f) La bibl¡ografía ut¡lizada en la presente invest¡gación es la adecuada, puesto que a
través de ella brinda Ia posib¡l¡dad de ser consultada y confirmada.

En virtud de lo expuesto y cons¡derando que el trabajo revisado cumple con los requisitos
legales establec¡dos en el Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de
L¡cenci¿tura en Ciencias lurídicas y Sociales y del Examen General público, procedo a
emitir DICTAMEN FAVORABLE a efecto de que pueda coñtinuar con el trám¡te
correspondiente, para su posterior evaluac¡ón por el tr¡bunal examinador en el Examen
General Público, previo a optar al grado académico de Licenc¡ada en Ciencias luríd¡cas y
Sociales.

Atentamente,

Licenc¡ado
Jorge Eduárdo González Contreras
Abogado y Notarig
Colegiádo-t{o. 6044
Rcnisor

c)

d)

6 eU* 4-t7. 3'd t tl4tt ?¿tat.7@e1kr¿
74¿ 2253 3227
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Con vista en los dictámenes que anteceden, se auloriza la Impresión del habajo de Tesis del

(d. lu) estudjante SHAITON MELANIA LESSING PINII-LOS, Titulado

CONSECUENCIA JURÍDICA DE LA FAI.TA DE RAZoNAMIENTo DE

MA'rRIMoNIo EN LA cÉDULA DE vECTNDAD A cAusA De L,c cRE,{cróN Dsr

DOCUMENTO PERSONAL Ot l¡eNrt¡IC¡CIóN (DPl). Anicrlos 3r, 33 y 34 det

Normativo para la elaboracióD de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y

del Examen General Pirblico.-



DEDICATORIA

A DIOS:

A MIS PADRES:

A I¡lI HUA:

A MI ESPOSO:

A MIS HERi'ANOS:

Todopoderoso,

dado la v¡da

profes¡onal.

con acc¡ón de

y perm¡tirme

grac¡a por h

alcanzar esle éxiio

César Augusto Lessing, gracias por haberme

inculcado valores y pr¡ncip¡os, y por tus sab¡os

consejos que me han fortalec¡do a lo largo de m¡ v¡da;

María Regina Pinillos, mam¡ta g€cias por ser el pilar

fundamental de mi vida, por ser un ejemplo de lucha,

esfuerzo y dedicación y sobre todo te agradezco el

apoyo ¡ncond¡cional que me has br¡ndado durante

todos estos años-

Luisa Fernanda, a qu¡en amo con todo mi corazón y

por ser la razón y motivac¡ón de mi vida.

Manuel, con amor y

sacrif¡cio, paciencia,

a m¡ v¡da" Te amo.

Jenn¡fer y César,

acompañarme s¡empre

hemos compartido.

adm¡ración, gracias por tu apoyo,

comprensión y por darle equil¡brio

con espec¡al

y por todos los

amor, por

momentos que

Con cariño, espec¡almente a René Lavidalie Ur¡zar,

M¡rna Paiz de Aldana, Manuel Aldana y Aldana y Delia

Paiz.

A MIS FAMILIARES:



Mary Ann, Claudia, L¡sa, Cristi,

Byron, Anabella, Jul¡a y Angel;

sincera amisiad.

$t't"9.41 _,

Btanca, sonia, t"r#.'=::.1:'
a todos gracias por***' ' 

l ¡'"
a i s AMlGos:

A LOS PROFESIONALES:

A MI UNIVERSIDAD:

L¡cenciados Jorge Eduardo González Contreras y

Hugo Roberto Martínez Rebulla; grac¡as por el apoyo

brindado en este trabajo de investigac¡ón.

La gloriosa Universidad de San Carlos de Guatemala,

espec¡almente a la Facultad de C¡encias Jurídicas y

Soc¡ales, por ser m¡ casa de aprendizaie.



.sS"'ñsd,.

iNDrcE j..: 1."1.
;3 . rp lit¡ EC,

i?:;..Pá9. _.¡-+

"i" ;, .: ^" '
lntroducción ......... ............ ¡

CAPíTULo r

1. La persona .......

1.1. Antecedentes

1.2. Clases de personas.......................

1.2. 1. Persona iurídica individual..........

1.2.2. Persona juríd¡ca colectiva..........

1.3. Registro de las personas indiv¡duales y jurídicas.. . . . . . ..

'1.3.1. Reg¡stro de las personas indiv¡duales.........................

1-3.2. Registro de las personas jurídicas

caPíTULo lr

2. Elmatrimonio

2.'1. Antecedentes..

2.2. Def¡n¡ción

2.3. Marco 1e9a1...........-...........

2.4. lntroducción al derecho reg¡stral.. . ..

1

'l

4

5

15

21

22

23

23

26

27



3.5.2. Análisis del Decreto 90-2005 del Congreso de

Acuerdo del Director¡o 176-2008 del Registro

CAPíTULO IV

4. Anál¡s¡s de las consecuenc¡as jurídicas de la falta de razonam¡ento de

matr¡mon¡o en la édula de vecindad a causa de la creación del Documento

Personalde ldent¡ficación..................... .................................. 67

4.1. Conflictos de apl¡cación de las normas jurid¡cas............................................- 67

4.1.1. Antinom¡as .. ...............-............ 68

4.1.2.Leg¡slaciónaplicableenGuatemala---......,.,..-.......................................70

4.2. Materialde la édula de vecindad versus mater¡aldel documento personal

de identif¡cac¡ón . .. ....... .... ....... 73

4-3. Artlculo 100, Decreto Ley 106, Código Civil versus Decreto 90-2005 del

Congreso de la Repúbl¡ca y Acuerdo Gubemativo 176-2008 del D¡rectorio

delRegistroNac¡ona|de|asPersonas.. ...........................74

4.4. Consecuencia jurídica.................... --........-..-..................... 77

coNcLUstoNEs.. ........................................ 81

RECOMENDACtONES....._.................... ....................................... 83

B|BL|OGRAFIA -............. 85

la República

Nacional de



INTRODUCCIÓN

(t:r.., r"¿+;
En la leg¡slac¡ón Guatemalteca, el matrimonio es la inst¡tución social por mefrde-h'"
cual un hombre y una mujer se unen legalmente, con ánimo de permanencia y con el fin

de vivir juntos, procrear, alimentar y educar a sus hijos y auxiliarse enlre sí, según se

encuentra regulado en el Artlculo 78 del Código Civ¡|. En tal sent¡do, con el obieto de

solemn¡zar la unión referida, por disposic¡ón legal, los alcaldes mun¡c¡pales, m¡nistros

de cualqu¡er culto o notar¡os se encuenlran facultados para la celebrac¡ón de éste. En

la ceremonia señalada, de mnformidad con el Artículo 100 del Código C¡vil, el

funcionario autoízante, dentro de sus obligaciones, debe razonar las édulas de

vec¡ndad de los contrayentes, con el objeto de hacer constar d¡cho acto y acreditar la

nueva condición juridica en el estado c¡vil, sin neces¡dad de realizar el trám¡te para la

sustitución de la cédula de vec¡ndad en la que se cons¡gne la modificación.

Sin embargo, con lo prescrito en el Decreto 90-2005 del Congreso de la República de

Guatemala, Ley del Reg¡stro Nacional de las Personas, referente a la emisión del

documento personal de identif¡cación (DPl) en sust¡tución del documento ¡nd¡cado en el

pánafo anterior; impl¡ca una problemát¡ca, relativa a la obl¡gación aludida, que deben

cumpl¡r los func¡onados, como requisito para la formalización del acto refer¡do, puesto

que es ¡mposible efectuarlo por las característ¡cas materiales que d¡stinguen al nuevo

documento, haciendo impos¡ble real¡zar e¡ razonamiento que la ley obliga.

En virtud de lo antes expuesto, el presente trabajo tiene como f¡nalidad anal¡zar las

consecuenc¡as jurídicas y adm¡n¡strativas por la falta del razonam¡ento respect¡vo; con

el objeto de fundamentar jurídica y doctrinariamente la necesidad de adecuar ambos

cuerpos legales, el Código Civ¡l y el Decreto 90-2005 del Congreso de la República, en

el sentido de que exista congruenc¡a en relación a la obligación antes señalada, para

que con ello se establezca mayor certeza jurídica cuando exista alguna modif¡cación en

el estado civ¡l de las personas.

(t



Para llevar a cabo esta actividad, se util¡zaron los métodos siguientes: El

sintético, lo que perm¡tió descomponer la problemát¡ca alud¡da en caoa una@$us-j'',

partes, conociendo en consecuencia la generalidad del ordenam¡ento jurídico, tanto del

Cód¡go Civ¡l como del Decreto 90-2OOS del Congreso de la Repúbi¡ca, hasta la

especiatidad de instituc¡ones tales como el matrimon¡o, registro, antinomias; as¡mismo,

se suslrajo a través del método induct¡vo y deduct¡vo' las observac¡ones de los

fenómenos sociales como la identificac¡ón del ciudadano común y sus consecuencias

iurídicas; y el método h¡stórico, el que constituyó uno de los fundamentos mas

importantes en la investigación, puesto que con él se perm¡tiÓ analizar a la sociedad

guatemalteca que se ¡dent¡ficaba con la édula de vec¡ndad y la que se ¡dent¡fica mn el

documento personal de ident¡f¡cación.

Esta tesis se estructuró asf: El primer capitulo, se anal¡zó a la peft;ona y los atributos

que ésta t¡ene como medios de identif¡cación; el segundo capítulo, se refiere a la

instituc¡ón del matr¡mon¡o, asi como un análisis de la legislación apl¡cable al mismo; el

tercer capltulo, explica que es el Reg¡stro Civ¡|, como medio de resguardo juridico

cronológico de los distintos estados que el ser humano t¡ene durante su evolución,

¡ndividual¡zando en el mismo al Registro Nacional de las Personas, anal¡zando sus

funciones y su estructura, así como la legislaciÓn aplicable; y el cuarto capítulo, plantea

los confl¡ctos que pueden surgir en la aplicación de normas jurld¡cas, relacionados a las

ant¡nomias y sus posibles soluciones; por último, el análisis sobre las consecuencias

iurídicas proven¡entes de la falta de razonam¡ento en la cédula de vecindad en v¡rtud de

la entrada en vigencia del documento personal de identificac¡ón

En conclus¡ón, el presente trabajo anal¡zará la consecuencia juridica inmed¡ata de la

falta de razonam¡ento de matr¡monio en la cédula de vecindad, part¡endo de los

atributos de la persona hasta la vigenc¡a de¡ documento personal de ¡dent¡f¡cación, lo

cual coadyuvara a los jur¡stas en los procesos de creación de nuevas teor¡as

relacionadas altema.

t'iP;t{iir P:ityel- ^i:'
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1. La peBona

1.1, Antecedentes

CAPÍTULO I ff*ry"g
5É !'rp i48h e3r
É'¿ ..*- 

-3r-Sia, ¡'"'*,

La persona es una de las ¡nst¡tuc¡ones juríd¡cas más complejas e ¡mportantes que

posee cualquier sociedad o s¡stema jurídico, la cual forma parte del estud¡o de las

distintas teorías que conforman al ser humano. En eltÍanscurso de la h¡stor¡a la palabra

persona ha evoluc¡onado en d¡st¡ntas formas, su "terminologia (pemonare, prosopon,

phersu) indica la máscara o careta del actor con final¡dad de aumentar el sonido, pero

tamb¡én para sign¡ficar el carácter o representación por lo cual actúa".1 Esta def¡n¡ción

no expl¡ca los alcances jurídicos, económ¡cos y sociales que representa juridicamente

en la actualidad.

La evolución juríd¡ca de la palabra persona ha s¡do deteÍm¡nada por las constantes

luchas sociales y económicas, el otorgamiento o ¡mposic¡ón de derecho y obligaciones,

por lo que se ha posic¡onado como una debat¡da ¡nstitución jurldica. Esto ha permitido

encuadrarla como uno de los conceptos juríd¡cos fundamentales, en los que se basa la

coherencia y armon¡zac¡ón de los ordenamientos legales como una categoría

¡rreducüble que coadyuvan a su func¡onam¡ento.

La persona, como ente juríd¡co, se ha convertido y conformado en la estructura politica,

económica y soc¡al de lo que actualmente se conoce, y aun más, no solo con su

connotac¡ón ¡ndividual s¡no que también en forma colect¡va.

En la ant¡güedad clás¡ca, para los griegos, una de las cuituras que la humanidad a

tomado como d¡rectriz en d¡st¡ntos aspectos teóricos, "la palabra persona era

desconoc¡da. No en el sentido que la hayan ignorado, pero no la contemplaban como

hoy se contempla, es dec¡r, como individuo de la especie humana, ser humano.

1 Espasa Calpe, D¡ccio¡arioiuridico 6p¿9a, pág. 739.



Los gr¡egos cons¡deraban a la persona a su manera, situándola en relac¡ón

determinantes. El primero de estos deteminantes era la Ciudad

l¡teralmente al hombre antiguo y le imponía su med¡o de vida pri

trascendente ¡mportancia, ya que la Ciudad reagrupaba las instancias mas esenc¡ales y

de mayor significac¡ón: rel¡g¡osas, políticas, sociales, profesionales".2 Esto ¡dentifica a la

persona como parte de una colectividad pertenecienle a la Ciudad, la cual provee de

protecc¡ón y resguardo a las personas, lo cual "se observa con clar¡dad en el d¡alogo La

República de Platón y en la definición aristotél¡ca del hombre, a saber animal social".3

En la cual realiza una descr¡pc¡ón de la interacc¡ón de la persona dentro del ámb¡to de

la soc¡edad de la época.

Asim¡smo, por otro lado, Franc¡sco Ferrara, citado por Ochoa G. Oscar, dice "después

de una larga exposición h¡stórica acerca del s¡gnif¡cado de la palara persona af¡rma que

podemos dist¡nguir tres s¡gn¡{icados pr¡ncipales en los que es tomado el nombre de

persona: en sentido tísico-antropológico qu¡ere decir hombre, en sentido teologico-

filosóf¡co, quiere dec¡r ente rac¡onal, consiente, capaz de querer; en sentido juríd¡co,

qu¡ere dec¡r ente que tiene func¡ón jurídicá, cualidades en el derecho, capac¡dad'.4 Esta

estructura tr¡partita, identifica pr¡mero como función b¡ológica, sin d¡stinción alguna,

como func¡ón racional, olvidando de una u otra forma los problemas congénitos o

adquir¡dos que l¡mitan esta capacidad, y por último, como una func¡ón jurídica, que

ident¡fica los atributos que t¡enen los seres humanos para ser sujetos de derechos y

obl¡qaciones.

Otra propuesta, la que se encuentra en la concepción mater¡alista del origen del Estado

y el Derecho, donde el marco de estos establece que 'constituyen la maquinaria

coactiva de que se vale ¡a clase explotadora para mantener sojuzgada a la clase

explotada".s Lo cual pemite un anális¡s d¡ferente de la defin¡c¡ón de la palabra persona,

'Ocho¿ G. Oscár E.. Derecho c¡vil l: péÉonas, pág. 169.
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tál es el ejemplo, durante la época esclavista, en donde "a los

considera como personas sino como cosas u objetos, eran para ellos

hablaban".6 Esto s¡gn¡fica que, aunque los esclavos eran seres humanos,

derechos sino eran únicamente cosas que su v¡da o muerte no causaba una

trascendenc¡a legal; asim¡smo, en contraposición, en "La revolución industr¡al, como su

corolario de totalitarización de la v¡da, por el impulso de los cr¡ter¡os económicos, origino

una nueva cris¡s del valor de la persona, que paso a convert¡rse, en el trabajador, en

uno entre otros med¡os o factores de producción".7 Sin embargo, los factores son

elementos que perm¡ten la trasformación de los recursos y la generación de procesos

product¡vos, entre los cuales se encuentra el trabajo, la tierra, el capiial y, en algunos

casos, la capacidad empresar¡al, lo que signif¡ca que la persona durante esta época era

tomada como un elemento y no como elente con capacidades y atributos que perm¡te y

coadyuva para que estos determinen la generac¡ón de bienes y servicios para la

satisfacc¡ón del ser humano.

El Dicc¡onar¡o de la Real Academia Española, edición v¡gésima segunda, defne a la

persona como el "individuo de la especie humana".8 Detinic¡ón que es sumamente

amplia, ya que en el mundo del derecho no es s¡mplemente el ente biológ¡co,

mult¡celular con capac¡dad de razonar o que pertenezca a la especie humana sino que

también puede llamársele así a un conjunto de estos indiv¡duos quienes con el ánimo

de unirse, bajo determ¡nadas características y reconoc¡das por el derecho, también

pueden confomar un ente que es sujeto de derechos y obl¡gaciones, distinto a los

miembros que la forman.

La defn¡ción que utilizaremos en el presente trabajo es la que se ref¡ere a "todo ente

capaz de tener facultades y deberes".e Este ente es el dotado de personalidad, capaz

por si mismo o por otra persona, para ejer@r derechos y obligaciones, ya sea de

derecho privado o derecho público, lo que se entiende que en real¡dad se refiere a esas

6 Pereira-Orozco. Alberlo. Nociones gén€r.lo€ de dgrecho L pág. 28.
' Espasa Calpe, Ob.C¡t.; 739.
3 www.rae.es. Diccione.¡o do la r6sl acedom¡a eBpeñola, (10/01/2011)
'Garcfa Máynez, Santiago, lntroducción al Estudio d6l Dorscho, pág. 271



capacidades, o dicho de otra forma, posibilidades que t¡ene de ser sujeto de

obl¡gaciones.

El Derecho con el objeto de entender y

iuríd¡ca ha dividido a la peÍsona en dos

¡ndividual y persona juríd¡ca colect¡va.

1,2. Clases de per5onas

dinamizar la realidad social, económ¡ca y

grandes ramas, a saber, persona jurídica

El Derecho C¡vil, como todo el derecho, es un ¡nstrumento que ha evolucionado mn el

objeto de buscar la regulac¡ón de las dist¡ntas actividades del ser humano, en su que

hacer social como ente paralelo al Estado, específicamente lo relacionado a la persona,

la familia, la propiedad y demás derechos reales, elc., en tal sent¡do Hernández-Gil, Io

define como "el Derecho privado general que tiene por objeto la regulación de la
persona en su estructura oagán¡ca, en los derechos que le correspondan como tal y en

las relaciones der¡vadas de su integración a la fam¡lia y del ser sujeto de un patr¡monio

dentro d9 la comunidad". 10 Tamb¡én, Castro lo define como "elderecho que regula de

modo ¡nmediato el puesto y sign¡ficado jurídico de la persona y de la familia en la

ordenac¡ón de la Comun¡dad'.11 Esto significa, que este derecho debe buscar las

formas más efic¡entes para el estud¡o, anál¡sis y sociab¡lización de las distintas

¡nst¡tuciones que los conforman, una de estas instituc¡ones es la persona.

En tal sentido, es el derecho civil, !a rama del derecho que se ha espec¡alizado en la

regular¡zac¡ón de las instituc¡ones que tienen relac¡ón con la persona, como sujeto de

derechos y obligaciones, dotado de capac¡dad jurídica para ejercitarla por ella misma o

por otra persona, de derecho pr¡vado, o en su caso de derecho públ¡co, en forma

individual o en forma colectiva, etc. A continuación se plantean las diferentes clases de

persona que reconoce el derecho guatemalleco, así como, las distintas defin¡c¡ones y

atr¡butos.

r0 Pu¡g Peña. Federico. Compendio dé derecho civ¡l español l. tomo L pág. 20.
" tbtd
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Conoc¡da también como persona fisjca, se ref¡ere al ente gestado denfo de'l'3{e$Ftftt,, --

matemo, o en base a las distintas técn¡cas científicas, por lo tanto, es el ente b¡ológico

determinado como parte de la especie humana, el cual interactúa direclamente con su

enlorno y lo modifica, depend¡endo de sus facultades, ejercita sus derechos y

obl¡gaciones por sí m¡smo, o en ciertos casos, por ¡ntermed¡o de otras personas. Este

ente, es el generador del derecho, es por él cual se conceptual¡zan las d¡stintas teorías

o la regularización de las dist¡ntas conductas, dentro del esquema jurídico de un país.

Para la "Teoria Moral Catól¡ca, Ia persona es el sujeto de actos l¡bres, capaz de

salvarse o condenarse; en el campo de la Antología lo estudian Sever¡no Boet¡o que

concibe la persona como naturae ¡ndividuo substant¡a, San ls¡doro: guasi per se unum

es¿ San Alberto Magno para qu¡en la persona es: Ens ntum et peñecturn, Locke que la

det¡ne como el ser rac¡onal reflexivo y cons¡ente. Por último, en el campo de la

dogmatica jurídica, de acuerdo con su s¡gn¡f¡cación etimológica, persona de sono, as,

are (sonar) y del prefüo per, que refuerza su s¡gn¡ficado (resonar, sonar mucho) se

relac¡ona con la máscara que en el teatro usaban los agtores con la que se

caracterizaban y propulsaban su voz".12 Tal como se conoce, la teoría catól¡ca solo

reconoce a la persona individual, el cual proviene de la voluntad divina, s¡n embargo,

con una tendenc¡a divislonista al princip¡o, pero que en la aetualidad ya se ha unif¡cado.

Como se estableció anteriomente, según el mater¡alismo dialéct¡co de Marx, durante la

etapa esclavista, los esclavos, quienes eran personas biológicas, parte de la especie

humana, ún¡camente se les cons¡deraba como cosas, lo cual sign¡f¡caba segregación y

especialmente, una falta de reconoc¡m¡ento legal para estos entes, s¡n relevancia para

la sociedad.

'' toto. pag. zao



Es ¡mportante resaltar, como ya se estableció en el presente trabajo, que la

un ente capaz de ser sujeto de derechos y obl¡gaciones, o sea, un "ser su dé'' -----g.ü!:i.r"-Í
tenerlos o de figurar como termino subjetivo en una relación de derecho. Ahora b¡en, s¡

esta ambivalencia és exacta desde un punto de v¡sta abstracto, sufre reparos si la frase

sujeto de derecho se toma en una acepción concreta, s¡gn¡ficando a qu¡en esta

invest¡do actualmente de un derecho determinado".l3 En tal sent¡do, se puede decir que

el 'term¡no persona es más amplio que el de sujeto de derechos. Así, un niño y un loco

serán personas, pero existen ser¡os obstáculos para considerarlos ,in acfu como sujetos

de derecho en los términos técnicos de la c¡encia jurídica. Todo sujeto de derechos,

pues, será persona; pero no toda persona será sujeto de derechos, porque la actuación

concreta supone apt¡tud o suscept¡bilidad, pero no viceversa".14 Esto sign¡fica, que la

palabra persona no se debe circunscribir a determ¡nados grupos o categorías de entes

b¡ológ¡cos, o determinarlos por las lim¡tantes que tengan en su capacidad, s¡no por el

simple hecho de ser parte de la especie humana. Algunos autores se refieren a este

ente como "el individuo humano, entidad ps¡cosomático dotada de v¡da".15 Ahora bien,

la v¡da como tal, es la que proporc¡ona esa investidura jurídica que se posee para ser

sujetos de derechos y obl¡gac¡ones, lo que conf¡rma parte de la naturaleza humana.

Asimismo, "la persona humana es a la vez, un puro concepto operativo y un concepto

fundamenial delderecho c¡vil; el hombre no se conv¡erte en sujeto de la relac¡ón juríd¡ca

o destinario de las normas legales en cuanto tal, vale decir, en cuanto entidad biológ¡ca

psicosomát¡co, sino en cuando persona, en cuanto se le considera desde aspecto

formal, como categoría prop¡a del derecho; al ser humano el derecho lo considera en su

plenitud, uñ ser humano de voluntad abstracta y el producto de una creación del

derecho. Ello es asf porque la persona humana no es una noc¡ón pura de derecho, n¡

elaborada con abstracción por el derecho. Ella es una noc¡ón antiuridica, en el sentido

que ella es el fundamento esenc¡al de d¡versas normas juríd¡cas. La persona humana,

como ser humano, hecho b¡ológico, ps¡cológico y soc¡al, eñt¡dad ps¡cosomática, escapa

'" tbld.

'o tbic.
15 ochoa, ob.cit; pág. '172.
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al derecho y lo sobrepasa".'6 En otras palabras,

el derecho se debe a la persona, ya que es esta

las normas que lo conforman.

Con las anteriores atirmac¡ones, se comprueba la complei¡dad que contrae esta

inst¡tución, ya que como tal, la persona en todos sent¡dos, es este ente suieto de

derechos y obl¡gac¡ones, toda vez que aunque su estado no lo permita, el derecho

considera como personas a todos aquellos que se encuentren bajo el amparo de la

misma, como en el caso de los niños o personas que carecen de facultades volitivas.

As¡m¡smo, no solamente podemos hablar de facultades, s¡no tamb¡én de obligaciones,

ya que como sujeto de derechos sus actos se ven comprometidos a los deberes que la

ley impone.

Un aspecto ¡mportante, es la naturaleza social del ser humano, ya que dentro del

campo de las relaciones sociales, es en donde se conforman todas las conductas que

se encuentran reguladas, sin embargo, "en razón de que cada persona es sujeto de

derechos y de obligaciones, es dec¡¡ goza de ciertas prerrogativas, y se encuentra

aprem¡ada de ejecutar ciertas pretensiones, la vida en soc¡edad somet¡da a

regulaciones jurídicas sería imposible sin la individual¡zac¡ón de cada persona física'.17

La conducta de la persona deviene de la convivencia soc¡al, pero su individualizac¡ón e

identif¡cac¡ón perm¡ten su diferenciación de las demás personas y así contr¡buir a la

certeza jurídica de sus derechos y obligaciones.

Con el objeto de entender, individual¡zar e ¡dentificar a la persona, y especialmente para

diferenc¡arla de otras, se debe descomponer los elementos jurídicos que permiten esta

caracter¡zación, para lo cual, el derecho clas¡fica var¡os atributos como med¡os para su

reconocimiento. Es de aclarar que la ausenc¡a de estos atr¡butos en una persona no

elimina la calidad como tal, sino que s¡mplemente puede limitar ciertos derechos u

obligac¡ones ¡nherentes como tal.

16 ochoa, ob,cit; pág. 172.
' Pereira4rozc¡, Ob.c¡t páq. 209.
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Para tal efecto, los atributos de la persona se encuentran "constituidos por el conjunto

de facultades, caractedsticas y situac¡ones que le permiten viabilizar su quehacer

dentro del mundo de lo jurídico".18 Estos elementos pemiten, como ya se menciono,

¡dentificar, ind¡vidualizar y diferenc¡ar de los demás miembros de una sociedad. Entre

estos podemos mencionar;

a) Capacidad: Es un atr¡buto der¡vado de la persona¡¡dad, que cons¡ste en la apt¡tud

que posee una persona para poder ser sujeto de derechos y obl¡gaciones. Esto se

ref¡ere a la facultad que el derecho otorga, el reconocimiento para actuar como ser

humano reconocido, tanto en la vida social como judd¡ca. Esta puede ser capac¡dad

de derecho y capacidad de ejercicio.

a.1) Capac¡dad de goce: También conocida como capacidad de de¡echo, la cual

"es la aptitud que t¡ene e¡ hombre de ser sujeto en las relac¡ones juríd¡cas; en

defin¡tiva, de tener, de poseer derechos. Las caracterist¡cas de esta capac¡dad

de derechos es que es una, indiv¡s¡ble, ¡rreductible y esenc¡almente igual,

siempre y para todos los hombres; ello apade de lener el carácter de

fundamental, porque contiene in potent¡ca todos los derechos de los que el

hombre puede ser sujeto y en los cuales se traduce la capacidad".le Esta es

la capac¡dad que pemite realizar ciertos actos de la v¡da, pero obliga a ser

representados por otras personas, ya que esta capacidad se encuentra

l¡mitada. En otras pa¡abras es "la facu¡tad que las normas jurídicas reconocen

a la persona juridica ¡ndividual para poder adquirir deberes y derechos. Esta

capacidad se adqu¡ere --como excepción- desde el momenlo de la concepción

13 Pereira-Orozco, Ob,C¡q pág. 2Og.
re Puig Peña, ob.cit: pág. 249.



a.2)

del nuevo ser y se mantiene -generalmente- como única hasta que

la mayoría de edad".2o Lo anter¡or obedece a la teórica de la con

el or¡gen de la personalidad, ya que en otras leg¡slaciones, ésta se

el nac¡miento o con la viabil¡dad de la v¡da del ser humano, as¡m¡smo, la

mayoría de edad se vuelve relat¡va al sistema jurídico de cada país, como por

ejemplo, en Guatemala, la mayoría de edad es a los d¡eciocho años, s¡n

embargo, en otros pa¡ses tales como Esiados Unidos de Norteamérica, la

mayoría de edad se establece a los veintiún años de edad.

La tinal¡zac¡ón de esta capacidad t¡ene relación con la emancipación, la cual

"cons¡ste en una cesación ant¡cipada de la patria potestad, al mismo tiempo

que un reconocimiento, al menor, de capacidad de obra¡ cas¡ completa".21

Esta figura no apl¡ca en Guatemala, ya que únicamente con la mayoría de

edad se otorga la facultad para ser sujeto de derechos y obligaciones por s¡

m¡smo.

Capac¡dad de ejercicio: Esta se ref¡ere a 'la facultad de ejercer nuestros

derechos y cumplir nuestras obligac¡ones en forma directa".22 Es decir, la

ausenc¡a de un tercero que tenga la obl¡gación o facultad legal de ejercer los

derechos u obl¡gac¡ones en los actos de las personas, ya que este ente por s¡

mismo ejerce estos por su propia cuenla. Esle hecho no ¡mplica la

impos¡bilidad de delegar ciertas facultades en un tercero, por med¡o de los

¡nstrumentos legales establec¡dos, tal es el caso del mandato. Esta capac¡dad

comienza a correr al momento de f¡nalizar la capacidad de goce, lo que

signif¡ca que, en el caso de Guatemala, se adqu¡ere con la mayoría de edad,

d¡eciocho años.

'?o Pereira-Orozco, Ob.Cit; pág. 197.

1l ochoa, ob.cit; pág. 703.
" López Aguilar, Ob,Cil; Pá9. 23.
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La capacidad, ya sea de goce o de ejerc¡cio, acompañan al sef humano

existencia y final¡za con su ext¡nc¡ón, salvo

personalidad o los derechos patrimon¡ales

como en el caso del testamento.

Esta regla contiene una excepción, conoc¡da como incapacidad. Esta no es más

que la limitación de la capacidad de ejercicio, ya que la capacidad de goce subsiste.

Esta se da en las personas con trastomos mentales trans¡torios, para c¡ertos actos

o permanentes, en la generalidad como los declarados en estado de interd¡cción,

etc., es decir, el ser humano b¡ológicamente concebido, posee capac¡dades físicas

que le perm¡te realizar distintas act¡v¡dades, ya sea por med¡o de su fueza, como

un deportista, o intelectua¡, como un cientffico, en tal sent¡do, y desde el punto vista

jurid¡co, también ex¡sten personas que poseen cienas limitac¡ones para actuar

dentro de este campo, las cuales pueden devenir de hechos fisicos-psicológicos o

de la edad.

b) Nombre: Esta es la forma de identif¡cación fonética y escrita que posee la persona.

Según el Dicc¡onar¡o de la Real Academ¡a Española define al nombre como "la

palabra que designa o ¡dent¡fica seres animados o inanimados'.23 Esta determina la

utilidad del mismo dentro del desarro¡lo social, s¡n embargo, para fnes jurídicos

resulta muy amplia.

El ser humano como unidad de la vida juríd¡ca, d¡ce Ferrarra,'tiene necesidad de

un signo estable de ind¡v¡dualización que sirva a distinguirlo de todos los demás.

Este s¡gno es el nombre civil, inlegrado por el nombre ind¡vidual, nombre de pila o

nombre prop¡amente d¡cho y el nombre de familia o patronimico constitu¡do por los

apellidos".2a Este atributo de la persona es ¡mportante ya que posiblemente es el

que se sociab¡liza más dentro del desarrollo de la persona, toda vez que en todo

23 www rae.es, Ob.C¡t {11lO1l2O11J.
'- Puiq Peña, Ob.C¡t: páq. 245.
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acto soc¡al, jurfdico o económ¡co, uno de los pr¡meros datos con que se

persona es éste.

if¡ca la-':a,jlt* F$,

ti?,er":-9'
De ahí deviene la importancia de su conformación, a efecto de evitar problemas ya

sea, por ex¡stencia de homónimos, es dec¡r, nombres ¡guales, o nombles

sumamente compl¡cados, que lo único que podría es contraer al ser humano de

problemas de identificación. En tal sentido, tal vez la ún¡ca limitante que ex¡ste es

que el nombre de p¡la no sea contrario a las buenas costumbres o a la moral, ya

que el apell¡do, se conforma con el apellido de padre y madre en este orden, o con

los de la madre únicamente en caso de no existir reconocim¡ento del padre.

Es de suma importanc¡a, resaltar el hecho que 'las personas naturales son

¡nd¡viduos del genero hombÍe, y para singularizarlas y d¡stingu¡rlas unas de otras, el

derecho hace uso de vaios s¡gnos juríd¡co'. 25 En tal sentido, Joaquln-Juan Forner

y Delaygua y Francisco Luces Gil, citados por Ochoa, def¡nen al nombre,

conespondientemente, como "el conjunto de signos escritos y fonéticos capaces de

ind¡vidualizar por si m¡smos a una persona fís¡ca, es dec¡r, con ¡ndependencia de su

significado ¡ntrínseco".26 Así como "un s¡gno verbal estable, empleado para la

designac¡ón de personas en la generalidad de sus relaciones jurídicas y sociales,

de obl¡gada constatac¡ón reg¡stral, al que el derecho otorga la adecuada protecc¡ón

por razón del interés públ¡co y privado en la ¡ndiv¡dualización de las personas".27 En

conclusión, el nombre juega el rol de distinción e ¡dentificac¡ón de las personas

dentro de sus relac¡ones sociales.

c) Estado Civ¡l: Aunque todos los atributos de la persona son importantes y

necesarios, el esiado c¡v¡l es de suma relevancia, ya que la parte esencial de esta

investigación se encuentra en éste atributo. De castro, dice que "el signiflcado

etimológ¡co de la palabra estado (a stando dicifu\ señala su carácter estable o no

's ochoa, Ob.cit; pág. 235.a rbid.

" ttio. pag. zeo
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fác¡lmente variable. Y es que responde el esiado civ¡l a las líneas fundame

la organización c¡v¡|, así matrimon¡o, nacional¡dad y cada uno de sus

relac¡ones de esta, se dist¡ngue un número determinado de puntos en los

que incluir a las personas (por ejemplo: casado, soltero, separado).

Puede por ello definirse como la cualidad de la persona por su espec¡al situación y

consiguientemente condición de m¡embro de una organ¡zac¡ón civ¡l de la

comunidad, que determ¡na su independencia o dependencia juríd¡ca y afecla a su

capac¡dad de obrar (general, especial), es decir, al ámbito prop¡o de poder y

résponsabilidad". 28 El ser humano como tal, es un ente social, el derecho es un

efecto de esa soc¡abilidad que tiene el ser humano, ya que este regula las d¡stintas

conductas que pueden darse en las diferentes etapas. En tal sentido, los atributos

de la persona anal¡zan los dist¡ntos aspectos iuríd¡cos que pueden distinguif a un

ser humano de otro, y el estado c¡vil, nos plantea la posición que la persona ocupa

dentro de sus relaciones, tal como se dijo, soltero o casado, en su relación de

pareja; hio, padre, hermano, suegro, en sus relaciones f¡liales; profes¡onal o

estudiante, en sus relaciones académ¡cas; etc.

Al retomar Ia histor¡a, el estado civil, "halla su origen en Roma, en cuyo derecho la

situación, o sfafus, determinaba la cond¡ción de la persona, conforme al aforismo

persona est homo statu c¡v¡l praeditus, concretando los textos el relieve de su

¡mportancia, si bien de ser estos m¡smos tefos, como resalto De Castro, los que, al

refer¡r el termino sfaúu a una diversidad de contenido carente de relación con las

personas, han conformado a la doctrina. El Derecho Romano h¡zo g¡rar el estado

civil de la persona en torno a tres categorías o s¡tuaciones fundamentales: la de

l¡bertad, Ia de ciudadanía y la de familia, como requisitos que cumplidos, autor¡zan

la plena capac¡dad, pues sólo el hombre libre, ciudadano y no somet¡do a manus es

apto de plenitud (cives romanus sui ¡urís). Pero al perder rel¡eve la esclav¡tud, al

afirmarse lá igualdad entre nac¡onales y extranjeros y al no ser causa de restricción

bs de.-_ $#
s rp.tt¡u e*i

)ds-o'. -i^\,

'?8 Espasa calpe, ob.c¡t; pág. 388.
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el sometimiento al padre, el concepto tradicional deja de tener su sffri{oa3p; "!É],

original, comenzando a llenarse con nociones meta jurídicas, sociabql.}.- qu?.f'{f
provoca la conven¡encia al menos de su prec¡s¡ón en el marco estrbÍdsdel ". "

derecho".2s Tal como se establece, la noc¡ón de estado c¡vil, se remonta al principio

del derecho de los c¡udadanos romanos, en contrapos¡c¡ón a los c¡udadanos no

romanos, pero que eran pueblos conquistados por estos.

Su trascendencia estribaba en los derechos que se les otorgaba a unos sobre otros,

lo cual conlleva a que el hecho de ser c¡udadano Romano otorgaba mejores

cond¡ciones de vida, s¡gn¡ficando esto, que en esa época el estado civ¡l podría

deteminar la existencia digna, con educación y pr¡v¡leg¡os de una peBona.

As¡m¡smo, dentro de este contexto, 'pueden cons¡derarse como situac¡ones de

estado las s¡guientes: a) Respecto de la independencia personal, la s¡tuac¡ones de

mayorla y m¡noria (normal y con emancipación y habilitación de edad o v¡da

independiente); apt¡tud plena y las que entraña defecto de legit¡mación (incapacidad

declarada); b) Por cons¡deración al sexo, y sin peiu¡cio de la igualdad proclamada

en el Artículo 14, Constituc¡ón".s (En el caso de Guatemala, el Artículo 4 de la

Constituc¡ón Política de ¡a República), 'la condición del hombre y mujer es aun

deteminante, siquiera sea de modo inc¡dental; c) Respecto de la situación fam¡liar,

señala los estados de soltero, casado judicialmente separado, divorc¡ado y viudo,

así como los de hüos matrimon¡al y no matrimonial y adoptivo; d) Con referenc¡a al

grupo, la condición de vecino, y la de nacional o extraniero ¿cabe hablar ya de

extranjero perteneciente o no a la comun¡dad Europea? e) Respecto de Ia

existenc¡a de persona, la situación de desaparecido, ausente legal, declarado

fallecido.'(Sic)31 Aunque el presente texto se refiere a la concepción de tipo

Europeo, aplica a un país como Guatemala, toda vez que el ordenamiento también

se regulan eslas conductas.

'?" tblc.

I toio. pag. eas
'' tbid.
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ffi%'ri
El estado c¡vil es sumamente amplio, y puede encuadrarse en distintas efiFa$4id,lr FEt
ser humano, las cuales de una u otra foma deben ser .$.frqa*'..¡-#
permanentemente por los Estados y sus Gob¡ernos a efecto de poder iden\fter, "'
ind¡v¡dualizar y, espec¡almente, ubicar a sus pobladores, para contribuir a realizar el

fin supremo del Estado que es la sat¡sfacción del bien común y el asegurar certeza

jurídica a sus ciudadanos.

Por último, los "caracleres del estado civ¡l: a) su personalidad, en el sent¡do de que

toda persona t¡ene, al menos, un estado civil, como cual¡dad de la personalidad

m¡sma, razón por la cual se ampara de pos¡bles ataques; b) su cons¡deración de

orden público, siendo pues, mater¡a sustraída a la autonomía pr¡vada y no puede

ser objeto de transacc¡ón; c) tiene ef¡cacia erga omnes, lo que explica la

intervenc¡ón del M¡nisterio F¡scal en los ju¡c¡os sobre estado c¡vil y que las

sentencias recaídas en cuest¡ones de estado producen el efecto de cosa juzgada,

incluso respecto de qu¡enes no han s¡do parte en el proceso".32 En el caso de

Guatemala, se encuenka la Procuraduría General de la Nación, o en su caso el

M¡nister¡o Públ¡co, quienes deben de participar en los procesos litig¡osos o no

l¡tig¡osos, por cumpl¡m¡ento legal o a instancia de parte cuando sean requer¡dos.

d) Patr¡mon¡o: En una forma sencilla, se puede decir que es el "conjunto de b¡enes,

derechos y obligaciones, así como cargas valorables en dinero".33 Esto refiriéndose

a los que pertenecen a una persona, sin embargo, existen varias posiciones en la

doctr¡na, como por ejemplo, la subietiva o persbnal¡sta, la cual dice que "el

patrimonio es emanac¡ón de la personal¡dad .¡uríd¡ca y por ello comprende todos los

b¡enes del indiv¡duo, incluso los futuros y tamb¡én las obl¡gaciones, es pues, una

universalidad de derechos independiente de los bienes que lo ¡ntegran". a Por otro

lado, la fnalista, la cual preceptúa, que "sin negar la existenc¡a del patr¡monio

personal, esta doctrina pone énfasis en el interés a que cada masa de bienes sirve,

" tbíd.
33 López Aguilar Ob.cit; Pág. 45* Espasa Calpe, Ob.cit, páq. 729
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af¡rmándose así la existenc¡a de patrimonios que no pertenecen a alguie

algo (peñinere ad al¡qu¡d) que están destinados a un f¡n, lo que lleva a

importancia de la responsab¡lidad patrimonial".35 Por último, existe la rea

atomista, 'para ella, el patr¡mon¡o no es algo d¡stinto de los b¡enes y derechos que

lo compone, sino la suma de todos ellos y, por ello, no puede ser considerado apto

para ser objeto de un derecho subjetivo".36 En conclusión, aunque el patrimonio ha

sido analizado desde varias perspectivas, este se encuentra conformado por los

bienes, derechos y obligac¡ones que posee una persona y que por los mismos,

contribuyen a ident¡f¡car a esla como un atributo.

Se pude dec¡r que la persona desde el punto de vista jurid¡co, se orig¡na de

conform¡dad a las d¡st¡ntas teorías de la personalidad y su f¡n, deviene de la muerte,

esta última, limita def¡nitivamente cualquier derecho personal que pud¡ere

sucederse, pero perpetuando ún¡camente los derechos patrimoniales hac¡a el

futuÍo, ya sea en un acto de última voluntad o por acción de sus herederos.

1.2.2. Persona jurídica colect¡va

Previo a ¡n¡ciar el anál¡sis de la persona jurídica colect¡va, se señala que su referenc¡a

en el presente trabajo es con f¡nes em¡nenlemente teór¡cos o de manera contexlual en

la ¡nstituc¡ón judd¡ca, con el objeto de estab¡ecer las d¡st¡ntas connotac¡ones que t¡ene

dentro del derecho guatemalteco, toda vez que el análisis de las consecuencias

jurídicas que contraerá la falta de razonamiento en las cédulas de vecindad en v¡rtud de

la creación del Documento Personal de ident¡ficación, el cual es exclusivo de las

personas jurídicas ind¡v¡duales, no posee relación directa con la conformación grupal y

reconocida por el Estado de las personas.

' ibíd

'u ¡bfd.
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ff'%,-
se def¡ne a la persona jurídica colecliva como las "asociac¡ones " *#rmru¡ SÉl
formadas por personas jurídicas ¡ndiv¡duales, que reúnen sus esfuerzos y/o${f,itatesr$.}__,_\ls.i:._.:,..
para la consecuc¡ón de un fin lícito, que son reconocidas como sujelos de derechós por

un ordenam¡ento jurídico".37 Esta instituc¡ón se presenta como una posibil¡dad d¡ferente

de contribu¡r a dist¡ntas acc¡ones que el comercio y el derecho necesitan para poder

resguardar tanto el patrimonio de las personas ¡ndividuales que las conforman, o para

poder crear la envergadura necesar¡a para un actuar viable y eficaz.

En princ¡pio, la doctr¡na ha establecido varias teorías que argumentan la existencia o no

de las personas jurídicas, a saber:

a) Teoda de la ficción lega¡: Al hablar de ficc¡ón legal, se ent¡ende sobre el

concepto de imaginación o creación imaginaria. En tal sent¡do, "sostiene que

solo el ser humano ¡ndividualmente hablando tiene capacidad de derecho, en

virtud de su facultad y de reflex¡onar, en consecuencia, ¡a personal¡dad iuríd¡ca

de las personas jurídicas colectivas constituye una mera ficción o ¡nvenc¡ón del

leg¡slador, ya que tales entes carecen de lacultades paÍa tazonat y

reflexionar".3s Esta doctrina afirma el hecho que solo los seres humanos son los

capaces de ser sujetos de derechos y obligaciones, no así las cosas, sin

embargo, s¡ tomáramos este ju¡cio como valido, negaríamos también la

eficiencia que pueden presentar en e¡ muñdo del comerc¡o y jurfdico de una

soc¡edad.

b) Teoría de la f¡cc¡ón doctrinar¡a: La misma sostiene que 'bajo este rubro pueden

agruparse d¡stintos criterios, que coinciden con la teoría de la ficción legal en

afirmar que solo el hombre es persona, pero divergen al no adm¡tir el concepto

de f¡cción y afirmar que la persona jurldica -colectiva- carece de ex¡stencia

natural o legal".3e Se puede decir, que al igual que ta anterior solamente son

37 Puig Peña, ob.c¡t; pág. '189

; Pererra-Orczco, Ob.citi pá9. 207 .
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creaciones imag¡narias, pero fundamenta su esencia en el hecho a" $i$etOlf* iÉ,
ún¡camente al ser humano como sujeto de derechos y obligacionesi4ó,9.-"EI;.J{

descarta la pos¡b¡l¡dad ex¡stenc¡alde las personas colectivas. ''"*i".'.I ', "

c) Teoría de la real¡dad: En Guatemala, esta es la teoría que se aplica y establece

"que la persona iurídica colectiva no es una fcción sino un fenómeno obietivo,

una real¡dad, es la manifestación de una de las facultades más esenciales del

hombre como lo es la de asociarse; de ahí que el derecho lo único que hace es

reconocer su existencia y su calidad de sujeto de derecho".ao En realidad las

personas colectivas son entes que func¡onan y sociab¡lizan en las distintas

esferas polit¡cas, económicas y legales de los paises, por lo cual su

reconocimiento forma parte del engranajé del funcionamiento armónico de las

distintas sociedades.

Las anter¡ores doctr¡nas, presentan una perspect¡va amplia de las distintas posiciones

que existen en el ámbito juríd¡co reconoc¡do en la actualidad, ahora b¡en, como se

expl¡co, el análisis de estos aspectos son meramente interpretativitos y no v¡nculantes,

por lo que no se eva¡uara la certeza de una u otra teoría, lo importante es v¡sualizar el

hecho que en Guatemala, las personas juridicas colectivas, son entes plenamente

reconocidos, tanto soc¡al como jurid¡camente, exist¡endo un andam¡aje que eslablece

sus actividades.

En conclusión, "Las personas jurídicás -llamadas también abstractas, sociales,

colect¡vas o morales- han sido objeto en la doctr¡na de diversas definiciones que

pretenden recoger las notas d¡ferenciales de las mismas".al Para Rugg¡ero, "se ref¡ere

a toda unidad orgánica resultante de una colect¡vidad organ¡zada o de un conjunto de

b¡enes, para la consecuc¡ón de un f¡n soc¡al durable y permanentemente se reconoce

oo tbfd
11 

Pu¡g Peña, ob.cit; pág. 329.
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por el Estado de capacidad de derechos patrimoniales".a2

capacidad patrimonial es el atributo que coadyuva en su existencia.

#ffiü&
Espec¡alrt'#lrt{"Édm

!6ú.---..

-'r'.'"t'* ¡\Fá,..;

AI hablar de su naturaleza jurídica, "está determinada por la expresión de los intereses

de clase que sustenta y como tal por los objetivos que pers¡gue dentro del marco de la

legal¡dad que le da su reconocimiento expresándose en adelante como ente colecl¡vo

con personal¡dad juridica propia".a3 La naturateza jurid¡ca deviene de las necesidades

de su ex¡stencia legal, por lo que la necesidad de las personas colectivas fundamenla

su real¡dad en la funcional¡dad que le provee a las soc¡edades en sus dist¡ntas

relac¡ones sociales, políticas y económicas.

Los elementos que conforman la persona colectiva son:

a) Pluralidad de sujetos: Es la unlón de una colectividad, ya que es necesario por lo

menos, la voluntad de dos o más personas, para que esta se materialice y

perfecc¡one. Esta un¡ón puede darse en forma "voluntar¡a, cuando por voluntad

propia se integran a ella".a Tales como las distintas sociedades de derecho

pr¡vado reguladas en el Código C¡vil o en El Código de Comercio; y, "forzosa o

involuntar¡a, cuando la membrecía o pertenenc¡a del individuo no es producto de

la voluntad s¡no de c¡rcunstancias naturales o mandato de la ley. Ejemplo, la

colegiac¡ón de los profesionales universitarios".as como lo es el caso de la

colegiac¡ón profes¡onal obl¡gator¡a reconoc¡da en la Constitución Politica de

Guatemala.

b) Finalidad: Esta se ref¡ere al fin para el cual se constituye la misma, sea lucrativo

o no, lo que sign¡f¡ca que la persona jurídica debe tener un mol¡vo de creación.

En el caso de las personas individuales, el hecho de su ex¡stencia deviene del

hecho natural de la concepción, no necesar¡amente existe un motivo, en el caso

o'tbid.
a3 Pereira€rozco, ob-cit pág. 206.4 rbfd.* Ibíd

l8



c)

de las personas juríd¡cas deben tener un fin, el cual siempre debe

posible.

Patr¡mon¡o: Es aquel que "está integrado por los bienes, derechos y deberes que

posee, el cual es ind¡spensable para el cumpl¡m¡ento de sus fines".a6 El

patrimon¡o de una persona colectiva permite la realizac¡ón de sus fines, ya sea s¡

es una entidad con am¡no de lucro, con la revalor¡zación de sus m¡smos activos,

o si no tiene ánimo de lucro, prestando un servicio que con¡leve al f¡n últ¡mo del

Estado, o sea, el b¡en común.

Reconocimiento: Este es el "elemento que consagra a la persona juríd¡ca

colect¡va como sujeto del derecho, con personal¡dad jurídica para entrar en el

campo de lo jurid¡co, en v¡rtud del reconoc¡miento de su ex¡stenc¡a por parte del

derecho. Gracias a ese reconoc¡m¡ento, la persona jurídica colect¡va forma una

entidad dist¡nta de sus miembros individuamenle mnsiderados".aT Como se

había mencionado, la peGona ¡ndiv¡dual, en la actualidad, se le reconoce como

tal desde el momento de su concepción siempre y cuando nazca en cond¡c¡ones

de viabilidad y no necesariamente existiendo una voluntad, directa o ¡ndirecta,

de su creación.

d)

Al igual que la persona individual,

permiten diferenciarla e identificarla

tenemos:

persona colectiva posee atributos, que

las demás de su espec¡e, entre estos

la

de

a) Nombre: S¡empre bajo el esquema de una forma de identificación, el nombre

para la persona juldica "permite individual¡zarla o distinguirla de las demás

personas juríd¡cas colectivas; la razón social se utiliza cuando sus socios o

miembros son conocidos, y la denominac¡ón, cuando frecuentemente no se

6 López Aguihr, Ob.c¡t; pág. 59.
oi Pereira-Orozco, Ob.cit., pág. 230.
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conoce qu¡enes son los accionistas'48. Esta identificac¡ón

reconocida desde el momento de su creac¡ón.

Dom¡c¡l¡o: se ref¡ere a la sede o lugar en donde puede ser sujeta de derechos

y obligaciones, o pudiendo ser, el lugar donde se encuentra asentada esta o

donde pueda ser ub¡cada. Lo importante del domicilio es obtener la cP-tleza

juríd¡ca de ubicac¡ón dent¡o de un Estado.

Capac¡dad: Este atributo lo obtiene al momento de su reconocimiento por

parte de la ent¡dad competente para el efecfo, "su apt¡tud para ser sujetos de

derechos y obligac¡ones es regida por las leyes que ordenan su organizac¡ón

y func¡onamiento. Las personas jurídicas colectivas pueden ejercitar todos los

derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución. En las

personas juríd¡cas colectivas no puede haber incapacidad de ejercicio. Su

capacidad de goce está lim¡tada en razón de su objeto, naturaleza y fines".ae

A diferenc¡a de la persona ¡nd¡vidual, la peÍsona colectiva necesita el

reconocimiento para func¡onar y obtener la capacidad, ya que sin esta, su

activ¡dad sería ¡legal.

Nacionalidad: En términos generales, es el v¡nculo .iurídico politico que se

crea entre un estado y una persona, sin embargo, en el caso de las personas

colect¡vas, toma otra dimensión, toda vez que esta puede estar conformada

por personas ¡ndividuales de d¡st¡ntas nacionalidades, por lo que para

determ¡narla ex¡sten var¡os 'criter¡os, los más relevantes son: ¡) Por el lugar

de constituc¡ón; i¡) por la nac¡onal¡dad de sus ¡ntegrantes. El primero de estos

es el adoptado por nuestra legislación".5o Eslos cr¡ter¡os establecen la

'3 toio., pag. tsz.
o' Soto Alvarez, Clemente. lntroducción al ostudio dol deiecho y nociones de derecho civ¡|, curso
qrafico, México, pá9. 65.{ Pereiraorozco, Ob.cit; pág. 193.

b)

c)

d)
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correlación de derechos y obligac¡ones dentÍo de los Estados y 1"" e{$"iie¡; "EÉ;

colectivas. { jr, ":fli;'s!.^sr.¡ ; r- '

En Guatemala, las personas colect¡vas se encuentran reguladas en var¡os

cuerpos legales, tales como el Cód¡go Civil, el Código de Comerc¡o, Ley de

Organizac¡ones no Gubernamentiales, etc., los cuales permiten su

reconocimiento, estructuración, confomación y func¡onam¡ento en el país, por lo

que cualquier entidad de este t¡po debe reconocer que acepta sujetarse a las

leyes del país.

La importanc¡a de conocer la eslructura y conformación de las personas juridicas

estr¡ba en el hecho que esias se encuentran conformadas por personas

¡nd¡viduales, qu¡enes son el ente que logra d¡namizar los objetivos para los

cuales fueron constituidas, en tal razón, el adecuado establec¡miento de log

atributos de las personas ¡ndividuales al momento de constitu¡r y formalizar a las

personas colectivas, conllevara a una seguddad juríd¡ca, no solamente con la

misma sociedad, sino tamb¡én con terceras personas que pueden encontrarse

beneficiadas o afectadas con las actividades de estas.

1.3. Reg¡stro de las per3onas individual€ yjuríd¡cas

't,3.1, Registro de las peEonas individual€s

A part¡r del año 2005, el Reg¡stro Nacional de las Personas de Guatemala denominado

con las s¡glas RENAP, es la ¡nst¡tuc¡ón encargada de organizar y mantener el rcgistro

único de ¡dent¡f¡cación de las personas naturales y emit¡r un documento personal de

ident¡ficac¡ón. Reg¡stra todos los pr¡ncipales hechos c¡viles de las personas

guatemaltecas desde su nac¡miento hasta la muerte.

El RENAP, es una entidad Autónoma de Derecho Públ¡co con personalidad jur¡d¡ca,

ubicada en la c¡udad capital de la Repúbl¡ca de Guatemala y por ley t¡ene oficinas en

todos los Mun¡cipios de la Repúbl¡ca. El RENAP as¡gna un código ún¡co de
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identificación desde el momento en que se realice la inscripción o su

¡dent¡ficación contiene los códigos departamento y municip¡o de

determinados por el D¡rectorío del RENAP.

nacrmlen

SU

El RENAP está contenido en la Ley del RENAP, const¡tuido por Decreto 90-2005

denominado Ley del Registro Nac¡onal de las Personas.

1.3.2. Reg¡stro de las personas ¡urídicas

Hasta antes del 21 de febrero del 2006, correspondía a los Registro Civiles de cada uno

de los municipios de la Rep(rblica de Guatemala, realizar la ¡nscr¡pc¡ón y registro de las

personas juríd¡cas no lucrat¡vas establecidas en el Código C¡vil, y otras leyes; pero con

la emis¡ón del Decreto 90-2005, Ley del Registro Nacional de Personas Jurídicas

(RENAP) a part¡ del22 de febrero del 2006, el Congreso de la República delegó en el

M¡nister¡o de Gobernac¡ón, la facultad de inscdpción y reg¡stro de las personas jurid¡cas

reguladas en los artículos del438 a|440 del Cód¡go Civily otras leyes.

El M¡nister¡o de Gobemación emitió los acuerdos min¡ster¡ales números M9-2006 y

904-2006, creando por medio del primero, al Reg¡stro de las Personas Jurídicas, quien

es el enle encargado de cumplir con dicha función, estableciendo algunos requ¡sitos de

inscr¡pción y la forma de recepción de los exped¡entes por medio de las Gobernaciones

Departamentales; as¡m¡smo, por medio del segundo acuerdo, se creo el s¡stema

informát¡co, ¡nstrumento para realizar las operac¡ones que fueren necesarias para

cumplir con las atr¡buciones encomendadas.

Con estas mod¡f¡caciones se dio al Registro de Personas Juríd¡cas la facultad de em¡tir

la reglamentación intema, emitir el arancel para el cobro de los serv¡cios prestados, y

el¡mino la facultad de inscr¡bir ciertas juntas.

lli -35'
ni'{l$'
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2. El matrimon¡o

2.1- Aniecedentes

CAPíTULO II ¡ffi;oq;"
c;a s ¡t¡.r,Ai- ]t St¡

Rta**

El matrimon¡o como institución o contrato ha evoluc¡onado con la historia del ser

humano, así como los derechos y obligaciones que se han generado para los hombres

y las mujeres. En ta¡ sentido, Castro d¡ce que "la cond¡c¡ón del hombre y la de mujer ha

sido distinta en los ordenamientos juríd¡cos, en general, atribuyéndose a la mujer una

situac¡ón de marcada inferior¡dad. La concepción pagana de la vida, en la Antigüedad,

en el renac¡m¡ento y en el i¡beral¡smo decimonón¡co sacrifica la personal¡dad de mujeres

e hijos en aras de la dign¡dad del varón y de la autoridad del padre o marido."5l Este

hecho en la actualidad, se ha intentado cambiar, sin embargo, en algunas esferas

sociales aun se encuentra esta discriminac¡ón.

Continua diciendo Castro que "los renacent¡stas gustan refer¡rse a la ¡mbec¡l¡tas

mul¡erum en algunos países protestantes se ¡mplanta la cura sexus a semejanza de los

defc¡entes mentiales y es corr¡ente, hasta finales del siglo pasado, as¡milar la condic¡ón

de mujer y la del niño a la del enfermo. No han faltado, s¡n embargo, a través de la

histor¡a exped¡dos apuntes de justa cons¡deración. La concepción cristiana, con su

doctrina de libertad y respeto a la dign¡dad del ser humano, determina las reformas de

Just¡niano, la concesión de la patria potestad a la madre, en B¡zancio y las

dispos¡ciones medievales adm¡t¡endo la plena capacidad de la mujer de nuestro

derecho, Iogrando ¡ncluso que durante el periodo renacentista se respete la

persoñalidad de la mujer y la autoridad materna. Las agras disputas en torno al

fem¡nismo pertenecen, en real¡dad, al pasado; las enseñanzas revolucionar¡as del

cr¡stianismo sobÍe la ¡gualdad esencial de la mujer se han impuesto, aunque haya s¡do

parcial y unílateralmente, a consecuencia de la revolución industrial".s2 El hombre

s¡empre ha gozado de un estado predominante entre las d¡siintas legislaciones y no

;; Puis Peña, ob.c¡t; pás. 260.
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porque esté las tenga, sino porque las diferentes leg¡slaciones le han,,@igado"JjJ-

derechos y capacidades il¡mitadas con relación a las mujeres o los niños. ]j "11 isj
'i",,., ":{-4La familia en el trascurso de la histor¡a, así como el matr¡monio, se han enconii¡¡de,.er'1.'.:'

un dominio ilimitado del hombre, siendo la mujer considerada únicamente un

instrumento de placer o para encargarse de act¡vidades domésticas, por ejemplo en

Roma "la s¡tuac¡ón de la mujer era de una evidente ¡nfer¡oridad, en razón a la unidad

orgánica de la familia. Estaban efectivamente sometidas a la tutela perpetua, siempre

que no estuviesen bajo la pofesfas o la manus de marido, s¡ b¡en es cierto, que su

condición era algo mejor que la de los pupilos".s3 Asimismo, en otras culturas, tales

como el derecho germán¡co "se observa parec¡da situac¡ón, ya que el jefe de fam¡lia

tiene todo el poder y representa a la mujer. Esto no obsta, sin embargo para que la

muier tuviera el derecho a una protecc¡ón penal especial".s No obstante de esta

protección especial, sus derechos eran limitados en relac¡ón a los derechos de los

hombres.

Un camb¡o trascendental ocurre con el cristianismo, en donde se le recono@ una

posición a la mujer, tal como Valverde lo dice "se debe el reconoc¡m¡ento de la

personal¡dad de la mujer. Proclamada la igualdad esenc¡al de todos los hombres, elevo

y dignif¡co la cond¡ción de la mujer otorgándole, eñ princ¡pio, ¡gual capacidad iurid¡ca

que al varón.'55 En la actualidad, aunque existen aun resabios de la desigualdad entre

hombre y mujer, se ha intentado eliminarlos y equiparar su s¡tuación jurídica tanto como

entes individuales como en las relac¡ones que surgen a raíz del matrimonio y en el ssno

de la famil¡a.

Esta evoluc¡ón h¡stór¡ca de derechos y obligaciones entre hombre y mujer ex¡stente en

cada género, ha constitu¡do un proceso de reconocimiento de derechos e impos¡c¡ón de

obligaciones. S¡n embargo, el anál¡sis de esta lucha ún¡camente se real¡za como un

punto de referencia, ya que el punto principal es el matrimonio en sí.

]'toio. pas zor
- ibrd
5u ib¡d
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Otro ejemplo son los "Los romanos, institucionalmenle monógamos, conci

relac¡ones sexuales cont¡nuadas, con voluntad de conv¡venc¡a y de v¡da

como un conlralo, ya no entre dos personas, sino entre dos familia. Así h

distinguir dos acepciones de la palabra matr¡monio: la celebración y la insl¡tuc¡ón como

forma de vida".56 Esta situación perm¡le un comprom¡so de tipo soc¡al, en pr¡ncipio,

para poder celebrar un matr¡monio 'era necesario que ambos contrayentes ostentaran

la c¡udadanía Íomana. Esto es, que gozaran no sólo del status l¡beftatis sino tamb¡én

del súafus civ¡fafis (que fueran libres y, además ciudadanos), es decir el ivs conubium.

Cualquier otra unión (c¡udadano-extranjera) era cons¡derado un concubinato. También

tenian que tener la madurez sexual suficiente (por haber alcanzado una edad o porque

b¡ológ¡camente mostraban s¡gnos de haberla alcanzado). Los hÜos nacidos de este

matrimon¡um ¡ustum serían somet¡dos a la paf¡a potestad (con derecho sobre la v¡da y

la muerte de los hijos)".57

Por ult¡mo, se pude dec¡r, que "el matrimonio ¡mpf¡ca una unión estable entre los dos y

no es sufic¡ente una relación episódica, aunque sea intima, como es el caso de !a unión

forn¡caria. Mar¡do y mujer forman una un¡dad de dos, cuya naturaleza conviene ahora

exam¡nar adecuadamente, aunque la experiencia fam¡l¡ar y soc¡al proporcione un primer

conocim¡ento indicat¡vo.

¿Qué tipo de un¡ón forman los esposos? Hay muchos tipos de uniones entre personas

humanas: entre colegas de trabajo, entre socios en los negocios, entre hermanos y

hermanas, etc. La unión que los esposos crean entre ellos al constituir la comun¡dad

conyugal la ha descrito la Sagrada Escritura, como una formula muy expres¡va, forman

una sola carne, una caro (Gn 2, 24; Mt 19,6). Como se ha v¡slo anteriormente, esta

expresión no ind¡ca la un¡ón carnal de los esposos, aunque no la excluye, sino que se

refiere sobre todo al lazo que les une y que está profundamente enraizado en su

naturaleza corpórea y, al m¡smo t¡empo, espiritual".ss Esta naturaleza, que deberia ser

la mas impo¡tante, en realidad no se ref¡ere al centro de la presente investigac¡ón, s¡n

l www.histo.iaclasica.com, El matr¡monio según oldo¡echo ¡omaño, (12h1nO1Ol.
57 lbíd.s Mi¡alles, Anton¡o, El matrimonio, teología y v¡da,pá9.6



embargo, es importante resaltar estos pilares que de una u otra forma fund

sociedad, no solo desde el punto de v¡sta teológico sino tamb¡én soc¡al. A

se anal¡za las defin¡ciones y leyes en las cuales se basa este trabajo.

2,2. Definición

El Dicc¡onario de la Real Academ¡a Española, entre las detin¡c¡ones de matr¡monio que

presenta, existen dos que se acerc¿ln a la tealidad jurídica, por un lado establece que

es "la un¡ón de hombre y mujer concertada mediante dete¡minados r¡tos o

formalidades".5s Refiriéndose al hombre y mujer como especie, un¡ón de tipo

heterosexual, que dependiendo de ¡as costumbres del lugar deben seguir determ¡nados

actos para la aceptiac¡ón soc¡al, pof otro lado, se ref¡ere como parte del derecho

canónico (catolicismo) como "un sacramento por el cual el hombre y la muier se l¡gan

perpetuamente con arreglo a las prescripciones de la ¡gles¡a".@ Los sacramentos son

los signos efernos de algo sagrado, por lo que en el malrimonio esta definic¡ón

representa tiambién esas formal¡dades de tipo religioso, las que fundamentan la validez

social dentro del catolicismo.

"La palabra matÍimon¡o puede ser usada para denotar la acc¡ón, contrato, formal¡dad, o

ceremonia en la que la un¡ón conyugal es creada, o para la unión en sí, en su condic¡ón

de permanente".ol Usos que en la actualidad las leg¡slac¡ones de distintos paises las

han tomado como parte de su naturaleza juridica. 'Nomalmente es def¡n¡do como la

unión legít¡ma entre marido y mujer. Legít¡mo, indica la sanción de una ley, ya sea

natural, evangélica, o civ¡|, mientras que la frase, mar¡do y mujer, impl¡ca los derechos

mutuos en las relaciones sexuales, de la vida en común, y de una unión permanente.

Las dos últimas caracterfst¡cas d¡st¡nguen el matrimon¡o del concubinato y de la

fornicación, respectivamente. La defin¡ción, sin embargo, es lo suf¡c¡entemente ampl¡a

como para comprender la poligamia y la poliandr¡a, cuando estas un¡ones son

permit¡das por el derecho civ¡l; pues en tales relac¡ones hay tantos matrimonios como

s www..ae.es, Ob,C¡t; 15 de enero de 2011* 
tbid.

31 Rya¡, John A., www.mercaba.orgrFlcHAs/Enciclopedie/H/histofa-dolmatnmonio.hÍn, (121 1212010).



ind¡viduos del sexo numéricamente mayor.

promiscuidad, la condición en la que todos

puede ciertamente d

hombres de un grupo

relaciones y viven ind¡scr¡minadamente con todas las mu.ieres del mismo, seb!-4

matrimon¡o. En semejante convivenc¡a, la relación y v¡da doméstica está desprov¡sta de

la exclusividad que normalmente está asoc¡ada a la idea de una uniÓn conyugal".62 En

conclusión el matr¡monio más que una inst¡tuc¡ón meramente juridica representa la

estabilidad de una soc¡edad y el in¡cio de la familia, élula fundamental de esta.

2.3. Marco ¡egal

El matrimon¡o como muchas ¡nst¡tuciones, aparte de la estructura teórica, cuenta con un

conjunto de normas que regulan los d¡stintos aspectos generales que el ser humano

conlleva en el transcurso de su desalrollo. En tal sent¡do, en primer lugar, se puede

menc¡onar como fundamento el Artículo 47 de la Const¡tución Política de la República,

el cual preceptúa que "El Estado garantiza la protección social, económica y juríd¡ca de

ia famil¡a. Promoverá su organización sobre la base legal del matrimonio, la igualdad de

derechos de los cónyuges, la patern¡dad responsable y el derecho de las personas a

decid¡r libremente el número y espaciam¡ento de sus hüos". Como se puede observar, la

Constitución del Estado de Guatemala, se compromete a la protección de la fam¡lia,

basado sobre el matr¡mon¡o, como prem¡sa fundamental y célula social.

En algunas legislaciones "suele descu¡darse el estudio del influjo del matrimonio y solo

se preocupa det v¡ejo y debatido problema sobre la capacidad de obrar de la persona;

en concreto, de la incapacidad de la mujer casada. De este modo, se distraen los

autores sobre la incapacidad natural de la mu¡er y sobre las exageraciones feministas y

masculin¡stas, con el resultado de olvidarse del sistema del Código Civ¡l que sigue la

concepción cr¡stiana trad¡cional española del matrimonio, de hondo significado

Se

los
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esp¡ritual. Conforme a esta concepción, ambos cónyuges son esencialmente ,ny?tEs,iffi "É4,

su posición frente a la v¡da fam¡liar y por tanto, deben gozar en principio, de $qaldad trj':
sustancial de derechos".s3 Soto señala, "pues que la jefatura de la familia correspón4e' 

'" "7

natural, pero no esencialmente al marido y la distribuc¡ón de obl¡gaciones y poderes

entre los cónyuges no s¡gnifica exclusión, s¡no normalmente cooperación entre

personas en cuya relac¡ón, aquella es debida y presum¡bte'.64 Esta situac¡ón es

aplicable a Guatemala, lo cual la legislación de una u otra forma ha intentado plasma¡"

en sus artículos.

El Decreto Ley 106 delJefe de Gob¡erno, el cual contiene el Código Civ¡|, cuenta con un

apartado especit¡co sobre el matrimon¡o, en el cual se responden preguntas como,

¿Qué es?, ¿Como se realiza?, ¿Qu¡enes son los facultados? ¿Cuáles son los requ¡sitos

del acto?, etc. A cont¡nuac¡ón se analizan los Artículos que t¡enen relac¡ón con el

matrimonio y, en especial, los dist¡ntos actos y formalidades que deben real¡zarse para

la celebración de¡ m¡smo, los cuales t¡enen trascendencia espec¡al para la presente

¡nvestigación.

ElAlículo 78 del Cód¡go Civil establece que "El matrimonio es una ¡nst¡tución social por

la que un hombre y una mujer se unen legalmente, con ánimo de permanencia y con el

fn de vivir juntos, procrear, alimentar y educar a sus hüos y auxiliarse entre sí." En

principio, la leg¡slación guatemalteca considera al matrimon¡o como una ¡nstitución

social, la cual, conjuntamente a lo establecido en la Constitución Política de la
República de Guatemala, fundamenia la importancia que jurídicamente representa. Esta

relevanc¡a no debe confundirse con fomalidades exageradas que no le permitan ser

una ¡nst¡tuc¡ón eficiente, sino como un coniunlo de normas que garant¡zan la certeza

jurídica pero mediante procesos efectivos, ágiles y de comprens¡ón general.

: Puig Peña, ob.c¡ti pág. 264
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ElArtículo 79 de este cuerpo legal preceptúa la igualdad de derechos y obligaciol""'"SS * "i?,

ambos cónyuges en la vida en común, cambio fundamental de los principios t'iSUf" 
-SH;

que se estud¡aron anteriormente, así como también que para su celebración débgr¡;.; ';t'
cumpl¡rse todos los requ¡s¡tos y llenarse las formalidades que ex¡ge este Cód¡go para su

validez.

Entre estos requisitos y formalidades se encuentran los que establece el Artículo 81,

como lo son la mayoría de edad, la capac¡dad que determina la libre aptitud para

contraer matrimonio. S¡n embargo, pueden contraerlo, también el varón mayor de

d¡eciséis años y la mujer mayor de catorce, siempre que medie la autorización, la cual

puede provenir de ambos cónyuges en el caso de menores o del padre adoptante, y en

caso contrario, puede solicitarse la autorizac¡ón iudic¡al ante eljuez de primera instancia

del domicilio del menor. En el caso de la determ¡nación del dom¡cilio del menor, como

atributo de la persona con capac¡dad de goce, debe entenderse como dom¡cilio de los

menores de edad el de sus padres, tutores o encargados

EI Artículo 86 establece que el matrimonio celebrado fuera del terr¡tor¡o nacional, en la

forma y con los requisitos que en lugar de su celebrac¡ón establezcan las leyes,

producirá todos sus efectos en la República, a no ser que medie impedimento absoluto

para contraerlo por algunas de las causas que detemina este CÓdigo. Esto qu¡ere

dec¡r, que el matrimonio no es una inst¡tución exclusiva del país, ya que los m¡smos

pueden ser celebrados fuera de la Repúbl¡ca de Guatemala, sin embargo sus efectos

juríd¡cos serán reconocidos plenamente dentro de las fronteras de Guatemala, salvo

¡mped¡mentos esiablec¡dos en el Cód¡go Civil, tales como la prohibición de contraer

matrimonio con dos personas al mismo t¡empo o los limites del parentesco por

consanguinidad o afin¡dad, etc.

Asítambién en relac¡ón a derechos que traspasan las fronteras de la nac¡Ón, elArtículo

87 garantiza el derecho de conservar la nacional¡dad la mujer guatemalteca casada con

un extranjero, a menos que qu¡era adoptar la de su cónyuge, en cuyo caso debeÉ
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hacerlo constar expresamente en las diligenc¡as matrimon¡ales. Este

interpreta en la protecc¡ón que el Estado otorga a la mujer nacional para

vínculo jurídico polftico, salvo que exprese lo contrario.

A part¡r del Artículo 92 se regula las formalidades de la celebración del matrimon¡o y

quiénes son los funcionarios que pueden autor¡zar este acto tan solemne, entre los

cuales están los alcaldes mun¡cipales o concejales que haga sus veces, por los notarios

háb¡les legalmente para el eierc¡cio de su profes¡ón o también podrá autor¡zarlo los

ministros de cualqu¡er culto que tengan esa facultad, otorgada por la autoridad

admin¡strat¡va que conesponde. Esta delegación estatal de permitir que entes fuera de

la adm¡nistrac¡ón pública autoricen este acto, evidencia la necesidad de no rccargar

esta func¡ón ún¡camente en los alcaldes municipales con el objeto de viabil¡zar, como ya

se menc¡ono, este acto lan solemne pero a la vez efectivo.

Los Alcalde son autor¡dades mun¡cipales, qu¡enes en sus actos deben de brindar, por

todos los med¡os legales necesar¡os, segur¡dad adm¡nistrat¡va, política y jurid¡ca a la
poblac¡ón de sus c¡rcunscripc¡ones, tal es el caso de la autorizac¡ón del matr¡monio, al

igual que los Mlnistros, quienes deben de obtener la autorización para poder

celebrarlos. En el caso del Notario, debe haber cumpl¡do con ¡os requ¡sitos académicos

para obtener el grado un¡versitar¡o y de esta manera poder celebrar el matrimonio,

debiendo velar, bajo su estricta responsabil¡dad, del cumpl¡m¡ento de las formal¡dades y

obligac¡ones ex¡gidas por la ley, así como cumplir con las obl¡gaciones posteriores, tal

como es el caso de env¡ar los avisos correspondientes a efecto que surtan los efectos

en los distintos registros.

El Artículo 93 establece que las personas civ¡lmente capaces que pretendan contraeÍ

matr¡monio, lo man¡festarán así ante el func¡onario competente de la residenc¡a de

cualquiera de los contrayenles, qu¡en rec¡birá bajo juramento de cada uno de ellos,

legalmente identificados, declarac¡ón sobre los puntos s¡guientes que hará constar en

acta: nombres y apellidos, edad, estado civ¡|, vecindad, profesión u oficio, nacional¡dad
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_,r o¡igen, nombres de los padres y de los abuelos si los sup¡eren, a

?arenresco entre s¡ que impida el matrimon¡o, no tene¡ ¡mpedimento

contraerlo y rég¡men económ¡co que adopten si no presentaren

capitulaciones matrimoniales y manifestación expresa de que no están legalmente

unidos de hecho con tercera persona. Como pr¡mer requisito, es que las personas sean

civilmente capaces, lo cual s¡gnif¡ca, entre otros, libertad de estado, elsegundo requis¡to

se refiere a la rogación que deben ejercitar los contrayentes ante las áutoridades las

cuales deben solicitarle declaración bajo juramento, acto que solemniza la voluntad de

las partes.

En el caso de contrayente efranjero el Artículo 96 reza que si fuere extranjero o

guatemalteco naturalizado, deberá comprobar en forma fehaciente su identidad y

l¡bertad de estado. Prev¡amente a la celebración del matr¡monio, se publ¡carán edictos

en el Diario Of¡c¡al y en otro de mayor circulación, por el térm¡no de 15 días,

emplazando a denunc¡arlo a qu¡enes sepan de algún impedimento legal para el m¡smo.

Si el matrimon¡o no fuere celebrado dentro de los seis meses de publ¡cados los edictos,

éstos perderán su efecto legal.

Una vez requer¡do los servicios del funcionar¡o que autorice el matrimonio, según el

Articulo 98, y cumplidos en su caso, los requ¡s¡tos que ex¡gen los Artículos anteriores,

señalará, si lo solicítan Ios contrayentes, día y hora para la celebración del matr¡mon¡o,

o procederá a su celebración ¡nmediata.

El articulo 99 del m¡smo cuerpo legal preceptúa la ceremonia de la celebración, en ¡a

cual ¡niciara elfuncionario que debe autor¡zar el matr¡monio, a dar lectura a los Artículos

78, 1OB a 112los cuales establecen derechos y obligaciones que se or¡ginaran de este

acto (apellido de la mujer casada, representación conyugal, protecc¡ón a la mujer,

obligación de la mujer en el sosteñim¡ento del hogar, entre otros). Poster¡ormente,

recibirá de cada uno de los cónyuges su consent¡m¡ento expreso de tomarse,

respectivamente, como marido y mujer y los declarará unidos en matrimonio. El acta
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deberá ser aceptada y firmada por los cónyuges y los testigos, si los hubiere, e""ffi&_
su ¡mpres¡ón digital los que no sepan hacerlo, además delfuncionar¡o autorizant" áÍ ;"r."ñ !Éu

Í;1,." -,,¡É,
Como parte importante de la presente invest¡gac¡ón el Artículo 100, preceptúa que rftá'-

vez efectuado el matrimonio, el funcionario que lo autori@ entregará ¡nmed¡atamente

constanc¡a del acto a los contrayentes, razonará las cédulas de vecindad como medio

para acreditar la mod¡f¡cac¡ón del estado c¡vil, sin embargo, con la creación del

documento personal de ¡dent¡ficación, será mater¡almente impos¡ble realizar dicho

razonamiento en la édula de vecindad, y no solo por el hecho de desaparecer este

documento, sino que al subst¡tuir la cart¡lla por el plást¡co, será necesario contar con

tecnología espec¡alizada para poder plasmar en el momento de la ceremonia la

mod¡ficac¡ón del estado civ¡|, lo cual obliga a los conlrayentes a solicitar un nuevo

documento, cada vez que se modifiquen los datos establecidos en el mismo, hecho que

pos¡blemenle no se cumpla como posteriormente se anal¡zara.

El Artículo 101 preceptúa, que las actas de matr¡mon¡o serán asentadas en un Iibro

especial que deberán llevar las munie¡palidades y los notaÍios harán constar el

malr¡monio en acta notar¡al que deberá ser protocol¡zada, y los m¡nistros de cualquier

culto, en libros debidamente autor¡zados por el M¡n¡sterio de Gobernación.

El Artículo 102 establece, que dentro de los quince días háb¡les siguientes a la

celebración del matrimon¡o, el alcalde que lo haya autorizado deberá env¡ar al Registro

Civil que corresponda, copia cert¡ficada del acta, los notar¡os y m¡nistros de culto un

aviso circunstanciado. La falta de cumpl¡miento de esta obligación será sancionada, en

cada caso, con multa de uno a cinco quetzales, que impondrá eljuez local a favor de la

Municipalidad, en ¡a actualidad d¡cho av¡so será env¡ado al Reg¡stro C¡vil del Registro

Nacional de las Personas, dentro de los 30 días sigu¡entes a la celebración del acto,

para que se hagan las anotaciones correspond¡entes.
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fomeniar y proteger la célula soc¡al de la famil¡a, tal y como lo establece la Constitución

Pol¡tica de la Repúbl¡ca. Estos instrumentos son los que se encuentran regulados en el

Código C¡vil, y los proced¡m¡entos establec¡dos para la formal¡zación del acto buscan

concretaÍ la certeza jurídica, ya que como se anal¡zó, el estado civil, como atr¡buto de la

persona, perm¡te individual¡zar a los ¡ndiv¡duos de una soc¡edad, caso contrario, se

convertiría en una anarquia jurldica, la cual contraería muchos problemas soc¡ales.

En conclusión, el matrimonio es una inst¡tución que plenamente se encuentra

desanollada en el ordenam¡ento jurídico guatemalteco, el cual reconoce su importancia

como pilar fundamenial de la soc¡edad, ya que es en la fam¡lia donde ser orig¡na la

mayor parte de relac¡ones sociales, políticas, admin¡strat¡vas y jurídicas.

2.4. lntroducc¡ón al derecho registral

Por el derecho registral se regula la organ¡zac¡ón y funcionamiento de los reg¡stros,

entre ellos inclu¡do el Civ¡|, de confomidad con sus pr¡ncip¡os y normas. El derecho

Reg¡stral es un sector del Derecho C¡vil, creado para la protección de los derechos.

El Derecho Reg¡stral es el conjunto de principios y normas que tienen por objeto reglar

los organismo estatales, encargados de reg¡strar personas, hechos, actos, documentos

o derechos, asi como también la forma como han de practicarse tales registrac¡ones y

los efectos y consecuencias jurídicas que se der¡van de éstas.

Reg¡stro Civ¡l: es la instituc¡ón pública encargada de hacer constar los actos

concernientes al estado civilde las personas. Atribuc¡ón que en Guatemala corresponde

al Reg¡stro Nac¡onal de las Personas.



civ¡l en relac¡ón a sus derechos y obl¡gaciones. Por lo que se debe contemplar la forma

de agregar inmed¡atamente cualquier variación en el Estado C¡vil de las personas en su

documento de ldentif¡cación.
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CAPíTULO III

3. Registro Civ¡l

3.1. Antecedentes

La ¡nstitución del registro c¡v¡|, no ha existido en todos los estad¡os de las soc¡edades,

ya que por ejemplo, "la s¡mplicidad de las organizac¡ones soc¡ales pr¡mit¡vas no

demandaban la neces¡dad de un Registro Civil, en el sentido que modernamente

representa esa ¡nstitución. Pero cabe afirmar que aun en los públicos de la ant¡güedad

exist¡ó un registro de personas, si b¡en muy rudimentar¡o y con fines m¡l¡tares o fscales

Así en Roma, el precedente más antiguo es el álbum del gobernador providenc¡al, que

Marco Aurel¡o impuso con carácter obligatorio. Precedentes de ¡gual semejanza

podríamos encontrarse en Grecia y en otros pueblos de la Antigüedad.

Pero elverdadero antecedente del moderno Registro Civil son los registros parroqu¡ales

que, desde la edad media, v¡enen llevando los párrocos de toda la cr¡st¡andad para

hacer constar los bautizos, matr¡monios y defunciones de sus fieles. A f¡nes del siglo

Xvlll comenzó a pensarse que no era m¡s¡ón de la lglesia la llevanza del Reg¡stro Civil.

A esta idea contribuyo dec¡sivamente la diversidad de rel¡giones, y sobre todo las

tendencias secularizantes de la Revolución Francesa. En el año 1781 se estableció en

Francia, por la Asamblea Constituyente, el Reg¡stro Mun¡c¡pal del Estado Civil'.65 En

este sent¡do y s¡gu¡endo la corriente mund¡al, Guatemala implemento el Registro Civil al

regularlo en el Código C¡vil del año 1877.

Con la promulgac¡ón del Código Civil que se encuentra en vigencia, Decreto Ley 106,

esta ¡nstituc¡ón continuo, s¡n embargo, el Decreto número 90-2005, el cual contiene la

Ley del Registro Nac¡onal de las Personas, sustituye la regulación de esta mater¡a, al

establecer en su Artículo 103 "Quedan derogadas todas las d¡sposiciones legales y

reglamentarias que en la legislac¡ón específica se ref¡eran a las materias que se norman

s Luces Gil, Franc¡sco- Derccho registral civil, Pág. 2.
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en esta Ley; as¡mismo, las conten¡das en otros cuerpos normat¡vos que

func¡ones o deberes a los Reg¡stros Civ¡les, las cuales pasan a ser cump

Registro Civ¡l de las Personas del Reg¡stro Nacional de las Personas. Esp

se derogan las s¡guientes dispos¡c¡ones: Artículos 369, 370, 371, 372, 373, 374, 375,

376 al 437 y 441 del Decreto-Ley 106 del Jefe de Gobierno, Cód¡go Civil; 14 y 89 del

Decreto Número 12-2002 del Congreso de la Repúbl¡ca, Código Mun¡cipal; así como

todas aquellas d¡sposiciones legales que se opongan a la presente Ley, las cuales

quedarán derogadas a los noventa y un (91) días hábi¡es s¡guientes, contiados a part¡r

de la v¡gencia del presente Decreto. El Artículo 16 del Decrcto Número 12-2002 del

Congreso de la Repúbl¡ca, Cód¡go Municipal, así como el Decreto Número 1735 Ley de

Cédulas de Vec¡ndad, se derogarán al día s¡guiente de concluido el proceso electoral

2007". Con esta modif¡cación, aprox¡madamente ciento treinta y tres años después de

su ¡mplementac¡ón en el Código C¡vil, se crea una ley específica que regulara el

Reg¡stro Civil de las personas.

3.2. Clases de registros

Existen varios tipos de registros en la estructura de un Estado, según la doctr¡na, los

cuales son los s¡guientes:

a) Registros de hecho: "En estos casos, el reg¡stro anota y da a conocer

simplemente un hecho, por ejemplo el Reg¡stro Civil cuando inscr¡be el

nacimiento o la muerte de una persona. La inscr¡pción no le agrega un elemento

más al hecho, el cualse ha produc¡do con indepehdencia de su registración. Esta

tiene mmo fin lac¡l¡tar la prueba del hecho ocurrido y nada más".s Este es el

reg¡stro en el que se basa la presente investigac¡ón.

b) Reg¡stro de actos y contratos: "el acto juridico o el contrato no ex¡ste si no se

celebra en el reg¡stro en el cual quedan incorporados".oT Estos son los registros

que necesariamente deben inscr¡bir los actos o contratos para que surtan

efectos, lo cual se podría aplicar en el Registro Civ¡l al momento de la realización

l Comejo, Amer¡cio Atilio. Derécho reg¡stral. Pá9. 8
o'tbtd
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c)

del matr¡monio ante el alcalde munic¡pal, notario o m¡n¡stro de cu

obligación de inscrib¡r estos hechos a electo de que surtan efectos ju

¡mplicando que el acto sea nulo por la falia de su inscr¡pción pero s¡n

posibilidad de mmprobar su realización conllevaria un proeso judic¡al.

Registro de documentos: Este -es una variedad del registro de hechos. Por

documento se ent¡ende a una cosa mueble representativa de un hecho. En lugar

de ser registrado el hecho, ¡o que se registra es la cosa que cont¡ene el hecho,

como dice Falbo: se registra el documento como un hecho, ¡ncorporándolo pero

s¡n sometedo a un análisis o calificac¡ón, salvo en lo concerniente a la propia

competenc¡a del reg¡stro. Son de este tipo de reg¡stros los testamentos, los

mandatos, etc."68 Estos están en el caso de Gualemala, a cargo del Arch¡vo

General de Protocolos y el Registro de Procesos Sucesor¡os de la Corte

Suprema de Justicia, en el caso de la inscripc¡ón de los testamentos, el Reg¡stro

General de la Prop¡edad.

Reg¡stro de títulos: En este t¡po se presenta una diferencia a los anteriores,

"mientras en el reg¡stro de actos y contratos, estos no existen si la voluntad no es

expresada directamente ante el registrador, en el de títulos el acto o el contrato

existe aunque haya sido celebrado fuera del registro".6e Lo cual implica que

ún¡camente se convierten en una fuente de informec¡ón.

3.3. Def¡nic¡ón

Para comenzar se analizan las palabras que foÍman este concepto, por un ,ado reg¡stro,

en sent¡do ampl¡o, puede def¡n¡rse en varias formas, ya sea como acción de revisar

algo, ¡nspecc¡onar algo, etc.; sin embargo, la defin¡c¡ón que nos interesara se encuentra

encaminada al sentido jurídico y de certeza juríd¡ca que debe prestar el Estado para

garant¡zar la cont¡nu¡dad y segurídad de los actos realizados ante é1. Esta def¡nic¡ón se

analiza conjuntamente con la def¡nic¡ón delve¡bo registrar, la cual s¡gnif¡ca 'transcribir o

exlractar en los libros de un regislro púb¡¡co las resoluciones de la autoridad o los actos

* ibtd.t' 
tbíd.

d)

31



jurídicos de los part¡culares".7o O sea, se podría dec¡r, que esta actividad de

refiere a la ¡nserción o captura de la información que posee la adm¡n¡

ut¡lizac¡ón de las personas, ya sea por actos de estos mismos o por actos

por las autor¡dades, en este sent¡do, reg¡stro es'el lugar desde donde se puede

registrar o ver algo".71 Esta se ref¡ere al lugar f¡s¡co en donde se real¡zan estas

acciones, las cuales pueden ser por medios manuales, como compulsac¡ón, mecánicos

o tecnológ¡cos, como archivos de computadora.

Por otro lado, la palabra Civ¡l que dev¡ene del latin civifas, significa ciudadano, esto

representa en la actual¡dad aquellas situaciones relacionadas con las personas, la

famil¡a, la prop¡edad y demás derechos reales, etc., es decir, "pertenec¡entes o relativos

a las relac¡ones o intereses pr¡vados en orden al estado de las personas, régimen de la

fam¡l¡a, sucesíones, cond¡ción de los bienes, contratos y responsabilidad por daños".72

En real¡dad, tal y como lo plantean los romanos, en la ciudad es en donde se generE¡n

los distintos actos o hechos que fundamentan el derecho, los cuales son creados por

las personas, mot¡vo por el cual lo que representa es al ser humano como parte de un

enlorno soc¡al.

Por último, al unir estas dos palabras, se obtiene una institución compleja, con vida

propia y que se rige bajo sus propios princip¡os, "La expres¡ón Registro Civil puede

emplearse en dlversas acepciones:

Como conjunto de libros, donde se hace constar los

concernientes al estado civil de las personas.

Como of¡cina públ¡ca, organ¡zada por el Estado para

hecho y circunstanc¡as, y

hechos y circunstancias

la constatac¡ón de dicho

F¡nalmente, y esta es la acepc¡ón más importante, como ¡nstitución o serv¡c¡o.

lf yww rae.es, ob.cit; {12 de enero de 2011).

'2 tttíó
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Este últ¡mo aspecto, puede ser definido como "la institución que tiene por

publicidad a los hechos y actos que afectan al estado civ¡l de las personas,

c¡ertos casos, a la mnst¡tuc¡ón de tales actos y, proporcionar títulos de

estado c¡vil"-73 Tamb¡én se puede definir como "la ¡nstituc¡ón cuyo propósito y f¡nal¡dad

sustanc¡al consiste en hacer constar de modo autent¡co los heehos relativos al estado

civil de las personas, concentrando en med¡o cenlral la mayor cant¡dad de hechos o

actos ¡nherentes a cada persona individualmente cons¡derada. El Regisko civil, es el

Reg¡stro dest¡nado a que sean inscritos los actos concernientes al estado c¡vil de las

personas".74 El registro c¡vil es la inst¡tución donde deben quedar asentados todos esos

actos o hechos que trascienden en el ser humano como parte de una sociedad.

En la sociedad "la complejidad del traf¡co jurídico ex¡ge la constancia pública con las

garantías adecuadas y fácil prueba de los hechos concem¡entes al estado c¡vil"-7s En lal

senlido los reg¡stros públicos, como se dijo con anterior¡dad, son de suma impoftancia

para las sociedades, ya que proveen certeza jurídica a las d¡stintas personas, as¡mismo

en el caso de los Registros Civiles.

3.4. Principiosregistrales

Son los fundamentos c¡entíticos en que se basa la actividad regisiral, toda vez que de

ellos dependerá la ef¡cacia y viabil¡dad de la acción reg¡stral. Entre estos se puede

mencionar siguientes:

a) Pr¡nc¡pio de publicidad: esto qu¡ere dec¡r público, acceso a la población en general,

salvo las reservas que la ley establece y garant¡cen la segur¡dad de las personas.

"Cuando se habla de publ¡c¡dad debemos hacer referencia a tres elementos: por un

lado, aquello que se quiere dar a conocer; por el otro, los dest¡nataios de aquella y;

finalmente, el med¡o a ut¡lizar para que llegue o pueda llegar a conocimiento de los

dest¡natarios. Lo que se quiere dar a publicidad son hechos, tomando este concepto

73 Luces Gil, ob.cit; 1.

;;ochoa, ob.c¡tr pás. 399.
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b)

en sentido amplio; los destinatar¡os son personas, y los medios co

act¡v¡dad conducente al f¡n propuesta".76 En este sent¡do el Decreto 5

Congreso de la Repúbl¡ca, Ley de Acceso a la lnformac¡ón Pública, en su

establece que "Toda la ¡nformación relacionada al derecho de acceso libre a la

información contenida en Íegistros, archivos, fichas, bancos, o cualqu¡er otra forma

de almacenamiento de ¡nformación pública, en custod¡a, depós¡to o adm¡nistración

de los sujetos obiigados, se regirá por lo que establece la Constitución Política de la

República de Guatemala y la presente ley"

Princ¡pio de rogac¡ón: Hablar de este priñc¡pio es hablar de solicitud, de instanc¡a,

los cuales son conceptos que defnen este pr¡nc¡pio; se puede decir que'acción de

rogación es aquella poí med¡o de la cual se promueve la actuación del registro".77

Esto s¡gnif¡ca que es necesar¡o el accionar de alguna persona, natural o juríd¡ca,

judicial o extrajudic¡al, para que el reg¡stro realice las inscr¡pciones

cor¡espond¡entes, limitando la acción de of¡cio.

Pr¡ncipio de tracto suces¡vo: Se refiere a la permanecía en el t¡empo, de

continu¡dad, o sea que es "un mecanismo técn¡co que tiene por objeto mantener el

enlace o conexión de las adquis¡c¡ones por el orden regular de los titulares

registEles sucesivos, a base de formar todos los actos adqu¡sitivos inscr¡ptos, una

cont¡nuidad perfecta en orden altiempo sin salto alguno, de suerte que ello refleje el

historial sucesivo".Tu Aplicado a los registros c¡viles, ¡mplica la permanenc¡a en el

tiempo de los distintos estad¡os o etapas que el ser humano realiza en el transcurso

de su vida.

Pr¡nc¡pio de prior¡dad: Como coloqu¡almente se identifica primero en t¡empo,

primero en derecho, es una premisa reg¡stral que debe aplicarse, o sea que la
primera ¡nscripción es la que posee fuerza de ley. Este pr¡nc¡p¡o se apl¡ca con

mayor efcac¡a en el caso de los derechos reales, sin embargo, en el caso del

Registro C¡vil, apl¡ca s¡empre y cuando no ex¡sta prueba en contrario que desvirtué

la anotac¡ón ya existente.

c)

d)

ft Cornejo, Ob,cit; Pág. 1.

1' lbld. pá9. 76.
'" tbtd. pá9. 109
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"ffi-,ry.q.e) Princip¡o de legalidad: Se puede decir "en un sent¡do amptio, por prffPio'-de %
legal¡dad a entenderse, que es aquel por el cual todo accionar de r" 

"Offit'iriiii$ ill€garnao a enrenoerse, que es aquer por er cuar roqa acconar oe |a aoffrF.?-rrá@n i"F;',
y toda decisión de los tribunales ha de ser el resultado de la aplicac¡ón dakú$y.T ^,

Simplemente es reg¡rse sobre los aspectos que la ley regula 'en la esfera del

derecho registral, e¡ princ¡pio de legal¡dad es aquel por el cual se ¡mpone que los

documentos que se pretenden inscrib¡¡ o anotar en el Registro de !a Prop¡edad

reúnan los requ¡sitos exig¡dos por las leyes para su reg¡stración, a cuyo fin es

necesar¡o someter los m¡smog a un previo examen, verificación o calificac¡ón que

asegure su val¡dez o perfección".8o Esto aplica en el caso del Registro Civil, ya que

debe contarse con los documentos nec,esarios que puedan acred¡tar los camb¡os en

elestado c¡vil de las personas a efecto de real¡zar las anotaciones pertinentes.

3.5. Reg¡stro Nacional de las Personas

Por medio del Decreto número 1735, Ia Asamblea Nac¡onal Leg¡slativa en el año de

'1945, emite la Ley de Cédulas de Vecindad, con el objeto de establecer Ia

obl¡galor¡edad de la Cédula de Vec¡ndad para todos los guatemaltecos y extranjeros

domicil¡ados en la repúbl¡ca, comprendidos dentro de los 18 y 60 años de edad

debiendo, para tal efecto, cada mun¡cipio dél territor¡o de Guatemala, contar con un libro

denom¡nado Reg¡stro de Cédulas, con los mismos requ¡sitos que los libros del Registro

Civ¡l de personas.

En tal sent¡do, el Artículo 3 de dicho ¡nstrumento legal, establece que este documento

debeÍía de contener, entre otros los datos s¡gu¡entes:

a)

b)

c)

d)

e)

El número de orden que corresponda al as¡ento;

Lugar y fecha:

El nombre del vecino;

Fecha y lugar de nacim¡ento;

Nombres de los padres;

'" wia. pag. zoz.* tbíd
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D

s)

h)

D

i)

k)

Estado Civ¡l;

Profes¡ón u o¡cio;

Fotografía;

lmpresión digital;

Si sup¡ere f rmar, firma;

Etc.

Con este documento de conform¡dad con la ley, la persona ind¡vidual se debe ¡dentificar

dentro de sus dist¡ntas act¡vidades en la v¡da soc¡al y juridica del país, o sea que su

objeto es proporcionar un instrumento legal en el cual se establezcan caracteristicas

físicas así como ju¡id¡cas que perm¡tan identif¡car, d¡ferenciar e individual¡zar a los

miembros de esta sociedad. Este se encuentra const¡tuido por una cartilla de ocho

pág¡nas, en las cuales cada mun¡cipalidad deberá emitido con los datos de

identificación de la persona, para lo cual se ha optado por distintas formas o med¡os

para llenar la ¡nformación requerida, tales como la escritura a mano, a máquina o por

formatos preestablec¡dos electrón¡camente.

Ahora bien, este documento, el cual en su momento fue innovador y útil, actualmente ha

perd¡do certeza jurídica conv¡rtiéndolo en obsoleto, y peor aún, fácil de falsif¡car. En tal

sentido se pueden anal¡zar los aspectos sigu¡entes:

En la actualidad existen en Guatemala ve¡ntidós departamentos y tresc¡entos

treinta y tres municip¡os. Los departamentos son los que determinan el número de

reg¡stro de las cédulas de vec¡ndad y Ios mun¡cip¡os otorgan el número de orden

según el corelativo de las personas a quienes se les haya extend¡do. Por la

cantidad de personas avecindadas, esa numeración no es la más conflable, toda

vez que todos los municipios repiten los números cambiando únicamente el

Alcalde que los ha extendido;

No existe n¡nguna fórmula adecuada para poder determinar la autenticidad u

or¡ginalidad de las Cédulas de Vecindad. Esto deviene del hecho que ninguna

munic¡pal¡dad y por ende ningún registro, tienen los datos en línea para que

a)

b)
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.S='+*..
cualquier persona constate este hecho, o por Io menos, que el em¡s", ".¡pé*o4j l¡,
ente, por lo cual los datos care@n de ef¡cacia; ii;j,] '-i,.f

c) La cédula de vec¡ndad está plasmada en una cad¡lla de ocho pág¡nas de pbitgl, él '-

cual tiene poca vida út¡l po[ deter¡orarse con fac¡lidad. Aunque algunas

mun¡cipal¡dades han optado por s¡stemas de emplast¡cac¡ón de los datos, es un

documento sumamente delicado, suscept¡ble en gran cant¡dad al deterioro por

agua, fuego, etc.

En v¡rtud de estas y otras cons¡derac¡ones realizadas por ¡os leg¡sladores, así como la

experiencia de países tales como México y Honduras, se determino la neces¡dad de

crear un documento dotado de caracterist¡cas únicas, el cual presentará s¡stemas de

seguridad efectivos así como proporcionará la agilidad jurídica que la soc¡edad exigia.

En tal sent¡do, se decide la creac¡ón del documento personal de ¡dentificación como el

medio ¡dóneo para identificar a las personas, instituyendo en tal sentido, el Reg¡stro

Nacional de las PeÉonas (a manera de ¡nterpretación podría consultarse la iniciativa de

ley con reg¡stro en el Congreso de la Repúbl¡ca 3230 en la cual se presentan los

argumentos para la creación de este documento).

Este documento se crea a través del Decreto númerc 90-2005 del Congreso de la

República, inst¡tución a la cual se le denom¡na Registro Nacional de las Personas, como

una ent¡dad autónoma, de derecho público, con personal¡dád jurid¡ca, patrimonio prop¡o

y plena capacidad para adqu¡r¡r derechos y contraer obligac¡ones, la cual tendrá su

sede en la cap¡tal de la República, pero podrá ¡nstalar ofc¡nas en todos sus mun¡cipios

así como también instalar o implementar unidades móviles en donde cons¡deren

necesario, ya sea en ellerritorio nacionalo en el extranjero.

Esta ¡nstituc¡ón, de conform¡dad con elArtículo 2 del Decreto antes menc¡onado tiene el

siguiente objeto: "Registro Nacional de las Personas es la entidad encargada de

organizar y mantener e¡ registro ún¡co de identificac¡ón de las personas nalurales,

inscribir los hechos y actos relativos a su estado civil, capac¡dad c¡v¡l y demás datos de

¡dentmcación desde su nacimiento hasta la muerte, así como la em¡s¡ón del documento
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personat de ident¡ficación. Para tal f¡n implementará y desarrollará estrat"S¡#üF+#{-*
y proced¡mientos automatizados que permitan un manejo integrado y. Wr *jllli' 11"A.. ".rf *
información, un¡f¡cando los proced¡m¡entos de inscripción de las mismas".8' ' -. .r1, :\ j ''

Al tenor del Articulo anter¡or, se establece que el Reg¡stro Nac¡ona¡ de las Personas

real¡zará todas las acciones encaminadas a la creación, modificación, sociabil¡zación

del documento único de identificac¡ón, debiendo crear lodos los s¡stemas que sean

necesar¡os para que el m¡smo sea eficaz y espec¡almente, aunque no se menciona

textualmente, olorgue certeza jurídica para que las personas se ¡dentifiquen en los

distintos actos en los que se vean relacionados.

Es importante hacer referencia a las func¡ones especif¡cas que establec€ el Artículo 7,

el cual preceptúa:

"Son funciones específ¡cas del Reg¡stro Nacional de las Personas:

a) Central¡zar, planear, organizar, dir¡g¡r, reglamentar y racional¡zar las

inscripc¡ones de su competenc¡a:

lnscr¡bir los nacimientos, matr¡monios, divorc¡os, defunciones y demás hechos

y actos que modifquen el estado civ¡l y la capac¡dad civil de las personas

naturales, así como las resoluciones jud¡ciales y extra.iud¡c¡ales que a ellas se

ref¡éran susceptibles de inscripción y los demás actos que señale la ley;

Mantener en forma permanente y actual¡zado el registro de ¡dentificación de las

personas naturales;

Em¡tir el documento personal de identificación a ¡os guatemaltecos y

extranieros domicil¡ados, así como ¡as reposiciones y renovac¡ones que

acrediten la ident¡f¡cac¡ón de las personas naturales;

b)

d)

c)

31 Dec¡eto 90-2005 del Congreso de la República. Ley del Reglstro Naclonal de las PeEonas. Art. 2
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e)

0

Em¡t¡r las cert¡ficac¡ones de las respect¡vas ¡nscripciones;
*,_srjryu

" 
,,p.la"i¡ 

"Eüde-los"'.1.r*tEnv¡ar la ¡nformación correspondiente al Tribunal Supremo Ele

c¡udadanos ¡nscritos y la información que éste solicite para el cumpl Se;,''

sus funciones;

g) Promover la formación y capac¡tac¡ón del personal calificado que requiera ¡a

lnst¡tuc¡ón,

h) Proporc¡onar al M¡nisterio Público, a las autoridades polic¡ales y jud¡ciales y

otras ent¡dades del Estado autor¡zadas por el Reg¡stro Nac¡onalde las Personas

- Registro Nac¡onal de las Personas-, la información que éstos solic¡ten con

relac¡ón al estado c¡vil, capac¡dad civil e ¡dentificac¡ón de las personas

naturales:

¡) Velar por el irrestricto respeto del derecho a la identificación de las personas

naturales y los demás derechos ¡nherentes a el¡as, der¡vados de su inscripción

en el Registro Nac¡onal de las Personas;

Dar información sobre las personas, bajo el principio que la información que

posea el Registro Nacional de las Personas es pública, excepto cuando pueda

ser utilizada para afectar el honor o la ¡ntimidad del c¡udadano. Se establece

como informac¡ón pública sin restricc¡ón solamente el nombre y los apell¡dos de

la persona, su número de ¡dentificac¡ón, fechas de nacimiento o defunción,

sexo, vecindad, ocupación, profesión u of¡cio, nacionalidad y estado civil, no así

Ia d¡rección de su residenc¡a;

lmpfementar, organizat, mantener y supervisar el funcionamiento del registro

dact¡loscópico y pelmatoscóp¡co de las personas naturales:

Plantear Ia denuncia o const¡tuirse en querellante adhes¡vo en aquellos casos

en que se detecten actos que pudieran constituir ilícitos penales en materia de

ident¡ficación de las personas naturales; y,

Cumpl¡r las demás funciones que se le encomienden por ley."

i)

r)

k)

m)
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3.5.1. Estructura o.gánica del Reg¡$tro Nacional de las Personas #"''&ao.o. t, Esrruc¡ufa ofgantca qet ¡tegt$¡rg fiaclonat qe tas renr(,nal' 
;f ;".* "si

F-''- 
*'- ^+i:

Este. como los otros registros públicos, debe contar con ,n" *&Uuto{f'trsae, corT¡o ros orros ¡egrsaros puoloos, qe¡Je corrrar co{r un" ".\w-*t3.ri;¡
organizativa que perm¡ta viabilizar su func¡ón, proporc¡onando los medios

idóneos y dinámicos que la realidad guatemalteca ex¡ge, en tal sent¡do, posee los

siguientes órganos:

D¡rector¡or Órgano superior coleg¡ado del Reg¡stro Nacional de las Personas, se

conformara con un Mag¡strado del Tribunal Supremo Electoral, el cualserá electo

entre sus mag¡strados t¡tulares, un m¡embro t¡tular y un m¡embro suplente, el

Min¡stro de Gobemac¡ón, quien podrá delegar su representac¡ón,

excepciona¡mente, en la persona de uno de los Vicem¡n¡stros, y un miembro

titular y un miembro suplente electo por el Congreso de la República. Estos

desempeñaran sus cargos por el per¡odo de cuatro años

Este ente, de conformidad con elArtículo 17, tiene las siguientes funciones:

"Son atribuciones del Direclor¡o:

a) Def¡nir la polít¡ca nacional en mater¡a de identificación de las personas

nalurales;

Superv¡sar y coordinar la planificac¡ón, organ¡zac¡ón y func¡onam¡ento del

s¡stema de identificac¡ón de las personas naturales;

Promover med¡das que t¡endan al foftalecimiento del Reg¡stro Nac¡onal de las

Personas y el cumpl¡miento de sus objet¡vos y funcioñes, en relac¡ón a los

actos prop¡os de la inst¡tución;

Autorlzar la prestac¡ón de servic¡os por parte del Registro Nac¡onal de las

Personas al sector públ¡co y privado, que permitan acceder a ¡nformación

relat¡va al estado c¡vil, capacidad civ¡l y demás datos y elementos de

b)

c)

d)
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e)

0

identif¡cac¡ón de las personas naturales, de conformidad con los

acceso que se establecen en esta Ley y su reglamento;

Aprobar los manuales de organización de puestos y salar¡os;

Aprobar los conven¡os, acuerdos, contratos y cualesqu¡era otras

disposiciones que se celebren con ¡nst¡tuc¡ones públicas, privadas,

organizaciones no gubernamentales, nacionales o internac¡onales, para su

func¡onamiento ord¡nario y para el cumpl¡miento de sus objetivos;

Emitir y aprobar los reglamentos pertinentes para el adecuado y ef¡ciente

func¡onamiento de los sistemas ¡ntegrados del Registro C¡v¡lde las Personas;

Conocer, en calidad de máxima autoridad, de los recursos administrativos

contemplados en la Ley de lo Contencioso Administrativo;

Velar porque las instituciones a las que se les requ¡era información,

colaboración y apoyo para el cumpl¡m¡ento de las func¡ones ¡nherentes a la

lnstitución, la entreguen en forma efciente y ef¡caz;

Aprobar las contr¡buciones que se le otorguen a la lnst¡tución y en general las

remuneraciones que sean prec¡sas para atender costos de operac¡ón,

manten¡m¡ento y mejoram¡ento de cal¡dad de los productos y servicios que

o.|

h)

D

preste y ofrezca la lnst¡tuc¡ón;

k) Aprobar el proyecto de Presupuesto de lngresos y Egresos de la lnst¡tuc¡ón y

rem¡tir¡o al Minister¡o de Finanzas Públ¡cas;

l) Autor¡zar al D¡rector Ejecut¡vo a través de resoluc¡ón adoptada en la sesión

mrrespondiente, para que delegue temporal y espec¡ficamente su

representación legal en uno o más funcionar¡os de la lnst¡tución, o en su caso

en un abogado;

m) Fiar las metas y objetivos en cuanto a la cobertura de inscr¡pciones, sobre

hechos y actos vitales relativos al estado civil, capacidad civ¡l y demás datos

de ¡dent¡ficac¡ón personal, así como la emis¡ón del documento personal de

¡dentif¡cación;
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n) Establecer Reg¡stros Civiles de las personas en los municipios q

creando, asl como las unidades móviles que cons¡dere perline

consecuc¡ón de sus f¡nes; Y,

o) Todas aquellas que sean compatibles

autoridad de la lnst¡tución y que se

func¡onam¡ento.

con su naturaleza de máxima

est¡me contribu¡rán a su mejor

b)

e)

c)

d)

D¡rector Ejecutivo: Este es el Órgano superior adm¡nistrat¡vo, o sea un ente

unipersonal, el cual debe operat¡vizar las distintas políticas a tomar y tiene las

siguientes atribuc¡ones:

a) Cumplir y velar porque se cumplan los objetivos de la instituc¡ón, así como

las leyes y reglamentos;

Someler a la cons¡derac¡ón del Directorio los asuntos cuyo conocim¡ento le

corresponda y dictaminar acerca de los mismos, verbalmente o por escrito,

según su ¡mportanc¡a;

Cumpl¡r con los mandatos emanados del Director¡o;

As¡st¡r a las sesiones del D¡rectorio con voz pero sin voto y eiercer la func¡ón

de secretar¡o, suscribiendo las actas correspondientes;

Plan¡f¡car, dir¡gir, superv¡sar, coordinar y adm¡nistrar todas las activ¡dades

que sean necesar¡as para el adecuado funcionamiento del Registro Nacional

de las Personas;

Someter para su aprobac¡ón al Directorio, los reglamentos internos y sus

modif¡caciones, incluyendo aquellos que desarrollen jerárqu¡camente su

estructura organizacional y func¡onal, basado en la estructura orgánica a que

hace referencia el Artículo I de esta Ley, así como su rég¡men laboral de

contratac¡ones y remunerac¡ones;

Presentar al D¡rectorio el proyecto de presupuesto de ¡ngresos y egresos de

la inst¡tución para su aprobación;

s)
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i)

h)

i).

r)

k)

Ley y sus reglamentos;

F¡rmar los contratos para la adquisición de b¡enes y servicios que fuesen

necesarios para la real¡zación y ejecuc¡ón de los planes, programas y

proyectcs de la ¡nst¡tución, una vez éstos sean aprobados por el Direclorio;

Coord¡nar y mantener las lelac¡ones de serv¡c¡o con instituciones relativas al

Reg¡stro Civ¡l y de ¡dent¡f¡cación de personas de otros Estados y entidades

enranjeras. en las materias que le son propias:

Ordenar la investigación por el extravío y pérdida de la ¡nformación o

documentos relacionados con el estado c¡v¡|, capacidad civil y la

identif¡cación de las personas naturales, asi como deduc¡r las

responsabilidades admin¡strat¡vas a los encargados de su custodia y ordenar

que se rest¡tuyan, ejercitando las acciones legales pertinentes;

lmponer y apl¡car las sanciones adm¡nistrativas establec¡das en esta Ley y

sus reglamentos; y,

m) Todas aquellas que sean necesar¡as para que la ¡nstitución alcance

plenamente sus objetivos.

Consejo consultivo, Oficinas Ejecutoras, D¡recciones Admin¡strativas: El Consejo

Consultivo es un órgano multipartidar¡o, conformado por representantes electos

por los secretarios generales de los partidos polit¡cos, rectores de las

universidades, asoc¡ac¡ones empresariales, el Directorio de la Super¡nlendencia

de Administración Tributaria y el Gerente del lnst¡tuto Nacional de Estadistica,

que entre sus act¡vidades pr¡nc¡pales se encuentran la de contribuir como ente

asesor y fiscal¡zador del Reg¡stro Nacional de las Personas.

As¡mismo, las oficinas Ejecutoras, son las encargadas de activ¡dades especif¡cas

y centralizadas del Reg¡stro Nacional de las Personas, tales crmo el Registro
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Central de las Personas y los Registros Civiles de las

dependencias municipales. Estas son las que se encargan de

distintas inscr¡pciones.

to"off'3F
oo"'u'KiJ1"Í'

Por últ¡mo, las Direcciones Administrat¡vas son entes administrativos que

coadyuvan y mater¡al¡zan la función para la cualfue creado este registró.

3.5.2. Análi3¡s dsl Decreto 90-2005 del Congreso de la República y el

Acuerdo del Director¡o 176-2008 del Registro Nacional de las

Personaa

Hasta el momento se ha hecho referencia en forma ampl¡a a las atr¡buc¡ones del

Registro Nac¡onal de las Personas, así como su estructura administrativa, sin

embargo, ¡a esencia del Reg¡stro Nac¡onal de las Personas, se encuentra en la

em¡sión del documento personalde ¡dentificación, en elcual consta elestado civ¡l

de las personas, así como las d¡stintas ¡nscr¡pciones que deben realizarse de los

actos y circunstancias que suceden en la vida juridica de los guatemalteco, o

extranjeros residente en el país. En tal sentido enfocaremos este apartado en

estas dos actividades,

En pr¡mer lugar, el Decreto 90-2005 del Congreso de la Repúbl¡ca, cap¡tulo lX se

refiere al documento personal de identif¡cac¡ón, documento público, personal e

intransferible, de carácter ofic¡al, el cualtodos los guatemaltecos y los extranjeros

dom¡c¡l¡ados mayores de 18 deben obtener para identiflcarse en sus todos sus

actos civiles.

Este por sus caracteristicas, debe const¡tuirse como el único documento personal

de ident¡ficac¡ón administrat¡vo, económico y legal, y en general, para todos los

casos en que por ley se requiera ¡dent¡ficarse. En lal sentido es muy ¡mportante

resaltar el hecho que es el único documento ofic¡al, es dec¡r, el que sustituye la
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util¡zación de la cartilla de la cédula de vec¡ndad, asimismo, es el

utilizarse para ejercer el derecho de sufragio.

Ahora bien, este documento t¡ene requisitos de seguridad, regulados en el

Articulo 50 de la mencionada ley, dentro de los cuales se establece que será

¡mpreso y procesado con materiales y técnicas que le otorguen cond¡c¡ones de

¡nalterabilidad, cal¡dad e intransfer¡bilidad de sus datos; su tamaño y demás

característ¡cas fís¡cas deberán ser conforme a los esiándares ¡nternacionales

apl¡cables a este tipo de documentos, sin perjuicio de la efic¡encia y agil¡dad de

su exped¡c¡ón. Los mater¡ales empleados en su fabr¡cación, asi con.lo ¡os

procedimientos propios de la m¡sma, deben procurarle la mayor f¡ab¡lidad frente a

cualqu¡er intento de reproducc¡ón, manipulación o falsificac¡ón. Como med¡da de

segur¡dad se ¡ncorporará la formulación matemát¡ca, minucias de las dos huellas

dactilares de los dedos ¡ndices, o los altemos ante la ausenc¡a de aquellos, en el

prop¡o documento personal de identif¡cación, med¡ante un cód¡go de barras

bidimens¡onal.

Dichas minucias serán las mismas que ut¡l¡za el S¡stema Automatizado de

Huellas Dact¡lares, con búsqueda de uno a uno y de uno frente al un¡verso sin la

ut¡lización de f¡ltros alfanumér¡cos previo a la producción del documento, de tal

manera que se garant¡ce la em¡s¡ón inequívoca del documento personal de

¡dentificación.

La esencia del documento radica en la identif¡cac¡ón de lá persona, por lo que

cada uno de estos requis¡tos de seguridad se encuentran encam¡nados a evitar

la duplicidad o fals¡f¡cac¡ón del m¡smo, sin embargo, estas característ¡cas no

deben l¡m¡tar la seguridad juríd¡ca o la factib¡l¡dad de su ut¡lización y

representación de los datos, por lo que debe ev¡társe tram¡tes ¡nnecesar¡os y

obstáculos que no permitan su em¡sión.

ífl;#%:,'
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Asimismo el Artículo 59 y 60 establecen como med¡da de segurid'ah, sg;. 9;.4.,::;'.li:lA Fq¡
incorporarán las sigu¡entes caracteristicas: ij*S$,
a) Para el caso de los rec¡én nacidos y menores de 12 años, se incorporaÉ en

el propio documento personal de ident¡ficación, mediante un cód¡go de

barras b¡dimensional, Ia fomulación matemática, minuc¡as, los nombres y

las huellas dactilares del dedo índ¡ce del padre y el dedo índice de la
madre, o de los dedos alternos de éstos a falta del dedo índ¡ce. D¡chas

minuc¡as serán las m¡smas que utiliza el Sistema Automatizado de Huellas

Dactilares. A falta de uno de los padres o tratándose de madre sollera, la

¡nscripción se efectuaÉ por éste;

b) Para ¡os mayores de 12 años y menores de 18 años, contendrá la

formulación matemát¡ca, m¡nuc¡as de las dos huellas dactilares de los

dedos indices, o los alternos ante la ausencia de éstos, en el prop¡o

documento personal de ¡dent¡ficación, mediante un código de barras

bidimensional.

Excepc¡onalmente, se autorizará la ¡mpresión del documento s¡n la huella

dactilar, cuando ¡a persona presente un imped¡mento de ca¡ácter permanente en

todos sus dedos. lgualmente podrá om¡t¡rse el requ¡s¡to de la fma, cuando la

persona sea analfabetia o se encuentre impedida permanentemente de f¡rmar.

Estos requis¡tos lo que buscan es el¡m¡nar Ia falsificac¡ón deldocumento personai

de ¡dentif¡cac¡ón, un¡ficando la ¡nformac¡ón de las personas y creando métodos

que impos¡biliten su alteración, sa¡vo que sea el m¡smo reg¡stro quién las real¡ce,

creando un documento que posea certeza jurídica de conformidad a las

necesidades soc¡ales.
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a)

b)

El Artículo 55 establece, que el documento personal de ¡dentificación

a todos los guatemaltecos nac¡dos dentro y fuera del territorio nac

extranjeros dom¡ciliados, de la forma slgu¡ente:

Para el caso de los guatemaltecos de or¡gen, desde la fecha de la inscripc¡ón

del nac¡miento en el Reg¡stro Civil de las Personas respect¡vo;

Para el caso de los extranjeros dom¡ci¡¡ados, desde que se les otorgue la

residencia permanente por parte de la D¡rección Generalde Migración, previo

¡nfome que sobre tal extremo efectúe d¡cha autoridad al Registro Nac¡onal

de las PeBonas. Para tal efecto deberán inscrib¡rse en el Registro C¡vil de las

Personas respectivo. En este caso se extenderá el documento personal de

identif¡cación en color dbtinto;

Para el caso de las personas que hayan adqu¡r¡do la nacional¡dad por

natural¡zación, a partir del momento que acrediten fehac¡ente y

documentalmente tal edremo ante el Registro C¡v¡l de las Personas

respectivo.

Para los tres casos anteriores se deberá des¡gnar además un código ún¡co de

¡dentificac¡ón y el m¡smo se mantendrá invariable hasta el fallecim¡ento de la
persona natural, como ún¡co referente de ident¡fcac¡ón de la m¡sma.

Los datos que debe contener el documento persona¡ de ¡de¡tificac¡ón como

mínimo, son la fotografía del rostro del titulár de frente y con la cabeza

descub¡erta, la cualserá capturada en v¡vo y asi como los s¡guientes:

a) Repúb¡¡ca de Guatemala, Centroamér¡ca;

b) La denom¡nación del Reg¡stro Nac¡onalde las Personas;

c) La denom¡nac¡ón de documento personal de ¡dentif¡cac¡ón -DPl-;

d) El codigo único de ident¡f¡cación que se le ha as¡gnado altitular;

e) Los nombres y apell¡dos;

c)

qlJT$'

53



0

s)

h)

i)

D

k)

Elsexo;

Lugar y fecha de nacimiento;

Estado c¡vil;

Firma del titular;

Fecha de v¡gencia del documento;

Declaración del titular de ceder o no sus órganos y te.¡¡dos,

trasplante después de su muerte;

La vecindad del titular;

La residenc¡a del tltular, que estará cons¡gnada en la zona

barras b¡dimensional.

"S"''@,,:- *?ü.
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m)

para fines de

del cód¡go de

El documento personal de ident¡f¡cación, al igual que en su momento la cédula de

vec¡ndad, tendrá una vigencia de diez años, toda vez que su t¡tular no produzca

moditicaciones en su estado c¡vil, capac¡dad c¡vil y revoque su dec¡sión de ceder

sus órganos, camb¡o de nombre o altere sustancialmente su apar¡encia fisica,

por accidente u otras causas. En estos casos el Reg¡stro Nac¡onal de las

Personas emitirá un nuevo documenlo personal de identificación -DPl-. Una vez

transcurr¡do el plazo de 10 años el documento personal de ¡dent¡ficación se

cons¡dera venc¡do y caduca para todo efecto legal.

Vencido este periodo el documento personal de ¡dent¡ficac¡ón -DPl- deberá ser

renovado por ¡gual plazo, a excepción de las personas mayores de setenta años,

en cuyo caso tendrá vigencia ¡ndef¡nida y no gerá necesar¡a su renovac¡ón, safuo

los casos establec¡dos por la ley o cuando se cons¡dere pertinente.

Es importante resallar, el hecho que todas las personas naturales t¡enen la

obligación de informar al Reg¡stro Nacional de las Personas de todo cambio en

su residencia, vec¡ndad y domicilio, o cualquier hecho o acto relat¡vo a su estado

c¡vil, capac¡dad civ¡l y demás datos de ¡dentificac¡ón.

54



personas que se encuentran de alta o baja en tales instituc¡ones. Para iguales

fines, las autor¡dades jud¡c¡ales correspond¡entes deberán informar dentro del

plazo de qu¡nce días, sobre las personas que por sentencia f¡rme han sido

suspend¡das en el goce de sus derechos políticos.

En segundo lugar, en relac¡ón a la act¡vidad registral, se puede menc¡onar que se

encuentra regulada en el Código Civ¡|, el Decreto 90-2005 y el Acuerdo

Gubernat¡vo 176-2008 del D¡rectorio del Reg¡stro Nacional de las Personas.

El Decreto-Ley 106, el cual cont¡ene el Código Civil, así como la Ley para la

Tramitac¡ón de Asuntos de Jurisdicción Voluntar¡a y algunas otras leyes, regulan

aspectos procedimentales sobre la creac¡ón, mod¡ficac¡ón o el¡minac¡ón de

atributos de la persona, tales como el estado civil, ¡dent¡ficac¡ón de persona,

¡dentif¡cac¡ón de tercero, camb¡o de nombre, matr¡mon¡os, d¡vorcios, etc., mismos

que de una u otra forma tendrán que ser ¡nscritos en este registro; asimismo

ex¡sten leyes que regulaban la acción registral, como lo es la inscripción que

ordena el juzgado al declarar con lugar un d¡vorc¡o, ahora bien, el Artículo 103

del Decreto 90-2005 eslablece: "Quedan derogadas todas las d¡spos¡c¡ones

legales y rcglamentar¡as que en la leg¡slación especlf¡ca se refieran a las

materias que se norman en esta Leyi asimismo; las contenidas en otros cuerpos

normalivos que le atr¡buyan funciones o deberes a los Registros Civiles, las

cuales pasan a ser cumpl¡das por el Reg¡stro Civil de las Personas del Registro

Nacional de las Personas. Específicamente se derogan las s¡guientes

disposiciones: Adículos 369, 370, 371,372, 373, 374, 375, 376 al 437 y 44'l del

Decreto-Ley 106 del Jefe de Gob¡erño, Cód¡go C¡v¡l; 14 y 89 del Decreto Número

12-2002 del Congreso de la República, Código Municipal; así como todas

aquellas dispos¡ciones legales que se opongan a la presente Ley, las cuales
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quedarán derogadas a los 91 días háb¡les sigu¡entes, contados a

v¡gencia del presente Decreto. El Artículo 16 del Decreto Número

Congreso de la Reprlblica, Código Mun¡cipal, así como el Decreto N

Ley de Cédulas de Vec¡ndad, se derogarán al día s¡guiente de concluido el

proceso electoral2007". Ese será un tema anal¡zado en los sigu¡entes capitulos.

En el capitulo X dei Decreto 90-2005 del Congreso de la República, se establece

lo re¡ativo a las ¡nscripc¡ones en el Registro Civil de las personas, definiendo a

este Registro, como un registro públ¡co y en él se inscr¡ben los hechos y actos

relat¡vos al estado civ¡|, capac¡dad civ¡l y demás datos de identificación personal

de las personas naturales; el reglamento de ¡nscripciones determ¡nará lo

concerniente a ese respecto. En tal sentido los hechos suscept¡bles de

inscr¡pción son:

a) Los nac¡mientos, en un plazo no mayor de treinta dias de ocurridos los

m¡smos;

b) Los matrimonios y las uniones de hecho;

c) Las defunc¡ones;

d) Las resoluc¡ones judiciales que declaran la ausencia y muerte presunta;

e) Las sentenc¡as que ¡mpongan suspensión o pérd¡da de la patr¡a potestad y

las resoluciones que los rehab¡l¡ten;

0 Las resoluciones que declaren la nul¡dad e ¡nsubs¡stencia del matr¡monio, la

unión de hecho, eldivorcio, la separación y la reconcil¡ación poster¡or;

g) Los cambios de nombre o las ident¡ficac¡ones de persona;

h) La resolución que declare la delerminac¡ón de edad;

¡) El reconocim¡ento de hios;

j) Las adopciones;

k) Lascap¡tulacionesmatr¡moniales;

l) Las sentencias de fil¡aciónj

m) Efranjerosdom¡c¡liados;

56



n)

o)

p)

q)

La declaración de quiebra y su rehabilitación; y,

Los actos que, en general, modif¡quen elestado civil y capac¡dad c¡v¡l de las

personas naturales.

Todas las ¡nscripciones anteriores se anotarán en el registro ind¡v¡dual que se

creará a cada ciudadano registrado.

El Artículo 79, presenta una variación a la ley anterior que regulaba dicha

mater¡a, al establecer que es imprescr¡ptible el derecho de impugnar

judicialmente las inscripciones efectuadas extemporáneamente, de conform¡dad

con los Articulos 76, 77 y 78 de esta Ley, pudiendo ejercerlo toda persona que

por tal inscr¡pc¡ón sea afectada en sus derechos, lo cual, permite la protecciÓn

de las personas que puedan ser conculcadas en sus derechos.

El plazo de todas las ¡nscripciones de hechos y actos relativos al estado civil y

capacidad c¡vil de las personas naturales a que hace referencia la presente Ley,

se efectuará dentro del plazo de treinta días de acaec¡dos unos u otros; caso

contrario, la inscr¡pc¡ón se cons¡derará extemporánea. En ningún caso se

perderá el derecho a la ¡nscripc¡ón. Todas las ¡nscr¡pc¡ones que se hagan dentro

del plazo de treinta dias se efectuarán en forma gratuita, sin embargo, las

realizadas extemporáneamenle tendrán un costo que será establecido en el

reglamento respect¡vo.

Por último, el Acuerdo Gubernativo 176-2008 del Director¡o de¡ Registro Nacional

de las Personas, Reglamento de lnscr¡pc¡ones del Reg¡stro Civil de las Personas,

cont¡ene normas proced¡mentales relacionadas a las dist¡ntas inscripciones. En

este apartado, es ¡mportante resaltar que de conformidad con la jerarquía de las
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normas, este se ub¡ca como una norma reglamentar¡a, las cuales nu

modificar a las normas ordinar¡as y mucho menos a las normas Const¡

En pr¡nc¡p¡o, este reglamento tiene como objeto regular la forma en que los

Reg¡stro Civiles desarrollaran las activ¡dades registrales y prestaran sus

servic¡os, reguiando que para las operaciones registrales se ut¡l¡zara el s¡stema

del Cod¡go lnicio de identificación, el cual se abrevia CUl, lo que se realizara por

medios manuales o electrónicos.

Las inscripc¡ones que se realizarán bajo el amparo de este reglamento serán los

nacim¡entos, matrimonios, divorc¡os, defunc¡ones y demás hechos y actos que

mod¡fiquen el estado civil y la capac¡dad civ¡l de las personas naturales,

resoluciones iud¡ciales y extrajudiciales susceptibles de inscripción y demás

actos que la ley señale.

Cur¡osamente este reglamento, que como se dio anteriormente, se encuentra en

las normas de carácter reglamentarias, establece principios, o sea, fundamentos

de tipo general que basan una c¡enc¡a. El Dicc¡onario de la Real Academia

Española define los principios como la "base, or¡gen, razón fundamental sobre el

cual se procede discurriendo en cualqu¡er materia".82 Mot¡vo por cual se

considera que los pr¡nc¡p¡os de la actividad reg¡stral relacionados al Registro

Nacional de las Personas, deben ser estiablecidos en la ley de la materia y no en

un reglamento emitido por el Directorio, ya que resulta ant¡técnico.

Estos principios de conformidad con Reglamento, son los s¡gu¡entesl

a) 'Princip¡o de inscripción: Por este princ¡pio se determ¡na la eficacia y el

valor principal de los asientos en el Registro C¡v¡|, en v¡rtud que las

certifcaciones de las actas del Registro Civil p¡ueban el estado c¡v¡l de las

8'? www.rae.es, Ob.cit; ( 12101 l2O1 1)
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personas".83 Las inscr¡pciones en los d¡stintos registros buscan

uno de los deberes del Estado establec¡do en el Artículo

Const¡tución Polít¡ca de la Repúbl¡ca, la certeza juríd¡ca.

"Princ¡p¡o de legalidad: El Reg¡sfo C¡vil somete su actuac¡ón a las leyes y

reglamentos de aplicación en el mismo. Este pr¡ncip¡o da lugar al

surgimiento de la función calificadora, por medio de la cual, el Registrador

detemina y declara la lega¡¡dad de fondo y de forma de los documentos

que se presentan para su registro, aceptándolos para su ¡nscripc¡ón o

anotación o b¡en rechazándolos, indicando los mot¡vos y la ley en que se

fundamenta".& Es decir que los actos a ¡nscr¡b¡r deben estar contenidos

dentro de la normativa aplicable para el efecto, sin embargo, esto no ¡mpide

la regu¡ar¡zación de otros actos que posteriormente tamb¡én deban ser

¡nscritos.

'Principio de autent¡cidad: Las inscripciones del Registro Civil, gozan de

presunción de verác¡dad, es dec¡r que el usuario tiene certeza y seguridad

juríd¡ca que todo lo relacionado con su estado civil está seguro y protegido

por un sistema de reg¡stro eficaz, ya que el Registrador Civ¡l está ¡nvestido

de fe pública en el ámb¡to de sus funciones".85 Este princ¡pio es de mucha

util¡dad en el que hacer de la sociedad ya que permite acreditar los dist¡ntos

actos del ser humano en el ámbito jurídico.

"Princ¡p¡o de un¡dad del acto: De acuerdo con este pr¡nc¡pio, las

inscripciones con todos sus requisitos, como la calificación de los

documentos, el asienlo del acta, las f¡rmds, las anotaciones y los avisos,

¡ntegran un solo acto registral, por lo lanto y sin interrupción, generan las

inscr¡pciones definitivas".so Este pr¡nc¡pio perm¡te evitar la duplicidad de

acc¡ones administrat¡vas, estableciendo que todos los documentos y actos

que se realicen conforme a la inscr¡pción son uno solo.

sAcuerdo Gubernativo 176-200 del D¡rectorio del Registro Nacional de las PeFonas, Reglamento de
in8cr¡pc¡ones del reg¡stro nacional do l¡s pe]aonas. 2008.
oo tbid
"" tbfd
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e) "Princip¡o de publicidad: Este principio constituye una garantía de

constitucional, relativa a la facultad que t¡ene toda perÍiona de

conten¡do de ios libros del Reg¡stro C¡vil. El Reg¡stro Civ¡l es una inst

pública, los documentos, libros y actuaciones que alli se ejecutan son

públ¡cos, amparándose en la seguridad del tráf¡co juríd¡co. El Registro

Nacional de las Personas se reserva la facultad de hacer pública la

información en aquellos hechos y actos en que se adv¡erta que la misma

pueda ser ut¡l¡zada para afectar el honor y la int¡m¡dad del ciudadano, a

excepc¡ón de la informac¡ón de su residencia que const¡tuye reserva

absoluta".87 El Articulo 30 de la Constituc¡ón Polít¡ca de la República

establece que todos los actos de la admin¡stración son públicos, pudiendo

cualquier interesado obtener informes, copias, reproducciones y

cert¡ficac¡ones que soliciten y la exhib¡ción de los expedientes que deseen

consultar, salvo que se trale de asuntos m¡litares o diplomáticos de

seguridad nac¡onal, o de datos suministrados por part¡culares bajo garantía

de confidencial¡dad; lo cual implica que todo reg¡stro, incluyendo el Registro

Nac¡onal de las Personas, deben perm¡t¡r el acceso a la ¡nformación que

estos poseen, s¡n restricciones más que las establecidas en la propia ley;

en este sentido, también el Decreto 57-2008 del Congreso de la República,

Ley de Acceso a la lnformación Públ¡ca, establece la obl¡gatoriedad de la
public¡dad y la entrega de la ¡nformación que cualqu¡er persona pueda

solicitar.

Princ¡pio de fe pública registral: Las actuaciones del Registrador Central de

las Personas y del Registrador Civil de las Personas, en el e.ierc¡c¡o de sus

funciones gozan de fe púb¡ica y se tienen por auténticas, mientras no sean

declaradas judicialmente nulas".68

Princ¡pio de Obligatoriedad: Las inscr¡pciones de los hechos y actos

relacionados al estado civ¡l y demás aspectos relevantes de identificación

s)

"7 tbid* tbíd
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'd¡'**sl,de las personas naturales y sus mod¡f¡caciones, son obligatorias g$";4 -..; ii,
Reg¡stro Civit de tas Personas".se íjj:..'., ."e''+ü*-:.i-'

En el capítulo ll de dicho reglamento, se establecen aspectos tales como la

obligatoriedad, cronología, continuidad y permanencia que causan los as¡entos de

los hechos y actos sujetos a inscripc¡ón. Asim¡smo, los l¡bros deben llevarse en

forma electrónica y cumpl¡r con los requis¡tos de uniformidad, inalterab¡lidad,

segur¡dad, certeza jurídica y de publicidad, como los documentos que conforman

el soporte de las dist¡ntas inscripciones, los cuales deben escanease.

Ahora bien, según el Articulo 16 del Reglamento, el cual complementa lo ya

estipulado en el capitulo X del Decreto 90-2005 del Congreso de la Repúbl¡ca, Ley

del Registro Nacional de las Personas, Ias inscr¡pc¡ones que corresponden a los

Reg¡stros Civiles de las personas son las s¡guientes:

a)

b)

c)

d)

e)

0

s)

h)

Los nac¡m¡entos;

Los matrimonios y las uniones de hecho;

Las defunc¡ones;

Las resoluciones judic¡ales que declaran la ausenc¡a y muerte presunta;

Las sentencias que ¡mpongan suspens¡ón o pérd¡da de la patr¡a potestad y

las resoluciones que rehabiliten el ejercicio de la misma;

Las resoluciones que declaren la nulidad e ¡nsubs¡stencia del matrimonio, la

unión de hecho, eld¡vorcio, la separac¡ón y la reconcil¡ac¡ón posterior;

Los cambios de nombre o las ¡dent¡ficac¡ones de persona y de tercero;

La resoluc¡ón que declare la determ¡nac¡ón de edad y ordene la ¡nscr¡pción

extemporánea de nac¡miento respectiva;

El reconoc¡miento de hijos;

Las adopc¡ones;

D

i)

u" 
tbtd.
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m)

n)

k) Las capitulac¡ones matrimoniales y mod¡f¡cac¡ones de régimen

del Matrimon¡o;

Las sentenc¡as de f¡l¡ación y de ¡mpugnación de paternidad' 4..*g"rr,'

Extranjeros domiciliados y sus modif¡caciones posteriores;

La resolución que declare la interd¡cción transitoria o permanente y el

d¡scern¡m¡ento del cargo de tutor y protutor;

Las medidas de protección declaradas por los Tr¡bunales de Menores;

La declarac¡ón de qu¡ebra y su rehab¡l¡tación; y,

Los actos que, en general puedan mod¡f¡car el estado civil y capacidad c¡vil

de las Personas naturales.

o)

p)

q)

Todas las inscripciones anter¡ores, se anotarán en el registro ¡ndividualque se

creará para cada c¡udadano.

Como se puede observar todas las ¡nscripciones anteriormente menc¡onadas,

afectan d¡rectamente el estado c¡vil de las personas. Este atributo de la persona

es de suma importancia para ¡dentif¡carla, ten¡endo mayor relevancia para la

invest¡gac¡ón, los matrimon¡os y las uniones de hecho, los cambios de nombre, las

ident¡ficac¡ones de persona y de tercero, los cuales anter¡ormente, al realizarse

ante un notario, este debía razonar las cédulas de vec¡ndad, hecho mater¡almente

imposible, en virtud que el material que se ut¡liza en el Documento Personal de

ldentificac¡ón. no lo permit¡rá.

En tal sentido, el Articulo 17 del Reglamento establece los requ¡s¡tos de las

inscr¡pciones, para lo cual se hace referencia a los que se consideran más

importantes para la presente investigación, que son los siguientes:

rlnscripción de nacimientos: en el caso de los nacidos en cualquiera de los

municipios de Guatemala deben presentarse los s¡guientes documentos:
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Cédula de Vec¡ndad en original y fotocopia del padre y de r" r"Ore¡j 94.",6 "i$;
de la madre en su caso. (la édula de la madre es ¡ndispensaOfe¡ i ; ' :'S.t
Cédula de Vec¡ndad del comparec¡ente en or¡ginal y fotocopia (¡a sifrft*u¿l '. "

de cédula de vecindad pone en ev¡dencia otra imprec¡s¡ón que posee el

presente reglamento, ya que debería aceptar tamb¡én el documentos

personal de ¡dent¡ficación).

ii) lnforme méd¡co de nac¡m¡ento, extendido por el Médico o Comadrona

previamente registrado én el Registro Civ¡I.

i¡D En caso de ser comadrona no registrada, presentar ¡nforme con legal¡zac¡ón

de f¡ma de ésta y de los padres o sólo de la madre en su caso.

iv) Boleto de Ornato

v) Pasaporte v¡gente s¡ se trata de padres extranjeros

vi) En caso de ser Centroamerícanos, pasaporte vigente o en su defecto

acompañar cada de general¡dades que le ext¡ende su respectivo consulado

. lnscr¡pc¡ón extemporánea de nacimiento

Solic¡tud proporc¡onada gratuitamente por el Registro C¡vil en donde nació ¡a

persona o en donde Íes¡de actualmente; debe identificarse plenamente el

solicitante, ya sea s¡ comparece de manera personal o s¡ lo hace en

representac¡ón de un menor de edad; debe proporcionar la información necesar¡a

para la plena ¡dentif¡cación del menor y de sus padres o representantes; debe

acompañar a la sol¡c¡lud cualqu¡era de los documentos sigu¡entes: - partida de

bautismo - certificado médico de nacim¡ento - ceitif¡cado de matrícula de estudios

o constancias de $tudios en general - cert¡ficado negativo de nac¡miento del

lugar en que nació, si fuera a inscrib¡rse en su lugar de residenc¡a - constancias

de autoridades locales del munic¡p¡o en donde haya nacido - declaración jurada

de dos test¡gos, ante el registrador c¡vil, presentando orig¡nal y fotocopia de Ia

cédula de vecindad de los mismos; inscripción efemporánea de nac¡m¡ento en

jurisd¡cción voluntaria o en la vía jud¡c¡al, certificac¡ón de la resolución final de las

d¡ligenc¡as po¡ el notario o el juez respect¡vo, dup¡¡cado debidamente numerado,
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firmado y sellado en or¡g¡nal por el notario autorizante, en caso de ser pgi.Tf ,Yr#":ii¡1 , ,.¡1r" _r:l

notar¡al - fotocop¡a del d¡ctamen de la Procuraduría General de la Nación$i.,,, ''-_.,¡rfl

'&"r.r_..."r'
. Matr¡mon¡os

Notariales o de M¡nistro de culto

Av¡so circunstanciado en original y copia, debe consignarse en el aviso si se

celebraron o no capitulaciones matr¡mon¡ales y si fuera el caso, ident¡f¡car el

documento en el cual se celebraron, en caso de matrimonio de menores de

edad, debe consignarse el t¡po de autorizac¡ón obtenida para la celebración del

acto municipal.

Mun¡cipales

Av¡so c¡rcunstanc¡ado del encargado de matrimonios mun¡cipales;

Copia certif¡cada del acta de matrimonio.

. Un¡ón de hecho

Notarial

Acta notarial o testimonio de la escritura públ¡ca con

Q.0.50 para la razón del registro;

Recibo de pago de multa de Q.10.00 si ya pasaron

judicial.

.Cambio de nombre

En la vía notadal

Certificac¡ón de la resoluc¡ón final de

duplicado;

duplicado, timbre f¡scal de

15 días de la autorizac¡ón

las dil¡genc¡as voluntar¡as en orig¡nal y

Orig¡nal y fotocop¡a de la últ¡ma publicac¡ón.

En la vía jud¡c¡al

Cert¡f¡cac¡ón de la resoluc¡ón emit¡da por eljuzgado.
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. ldentif¡cac¡ones

De persona

Test¡mon¡o de la escritura públ¡ca en or¡g¡nal y duplicado, en ia

constar los datos registrales en donde se requiere hacer la anotación al margen.

De tercero (acta de notor¡edad)

Certiflcac¡ón del acta de notor¡edad (Articulo 440 y 442 CPCyM);

Duplicado numerado, firmado y sellado en orig¡nal;

Orig¡nal y copia de la última publ¡cación del edicto.

Los registradores civ¡les del Registro Nacionalde las Personas, de conform¡dad con

lo establecido en el Articulo 18 y 20 del Reglamento, son responsables de calificar

los documentos, tanto en su forma como en su fondo, previo a realizar cualquier

as¡ento.

Asimismo, el Artículo 19 del menc¡onado Reglamenlo establece como causas para

denegar la inscripción de un hecho o acto las s¡guientes:

Por carecer de competencia para real¡zar la ¡nscrjpción;

Que no sea objeto de reg¡stro;

Si la declaración o documentos recib¡dos tuvieren errores, inexactitudes u

omisiones que hagan ¡mposible la inscr¡pción:

d) Cuando exista duda sobre la autenticidad de los documentos presentados para la

¡nscr¡pción.

Es de acla€r que las necesidades que presenta el Registro Nac¡onal de las

Personas dentro de su actuar, asimismo que la legislación aplicable debe

mantenerse en constante evaluación y evolución, para adaptarse a las neces¡dades

de los guatemaltecos, con el objeto de obtener un registro seguro y dinám¡co en el

país.

a)

b)

c)
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3.6. lmportancia del Reg¡stro Nac¡onal de las Perconas 
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La experiencia internacional ha demostrado que este t¡po o" ,"gi"tro"\S$gir{í;át

menores posib¡lidades de obtener un documento falso o de falsificar la informac¡ón

contenido en documentos legalmente extendidos. La existenc¡a deldocumento único no

es ninguna novedad, únicamente viene a resolver un problema que debió abordarse

hace mucho t¡empo. Dichas razoneg, entre otras que no se cilan, evidenc¡an la

importanc¡a que tiene para Guatema¡a el contar con un documento ún¡co de

¡dentificación.

S¡n embargo, el hecho de contar con el RENAP, que pr¡nc¡palmente sust¡tuye la función

de los Registros de Vec¡ndad en todas las mun¡c¡pal¡dades del País, no ha debido

¡mpl¡car la desaparición de los actuales "Reg¡stros C¡viles Mun¡cipales", que prestaron

sus serv¡c¡os a los vec¡nos desde el año 1877, es decir, hace 130 años

aproximadamente. Realizando el fegistro de los actos relativos al estado civil de las

personas y que lo hicieron de forma eficiente y descentral¡zada, pues constantemente

¡mp¡ementaron med¡das que les permitieron acercarse a la poblac¡ón que habita el área

rural, que representa el 610/o de la poblac¡ón del país.

Prec¡samente por considerar que la el¡minac¡ón d€ los reg¡stros mun¡c¡pales, deb¡lita

fuertemente el papel que deben tener los gob¡ernos locales de acercar y mejorar los

serv¡c¡os públicos a la poblac¡ón y porque los vacíos que se dan en la elaborac¡ón del

documento ún¡co de ident¡f¡cación personal, y el no contar aun de formas ¡dóneas de

resolver problemas como la inmed¡ata agregac¡ón de la var¡ación del Estado civil de la

persona ind¡vidual, perjudican fundamentalmente a el pueblo de Guatemala.
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CAPíTULO IV

4. Anál¡sb dé las consecuencias jurídicas de

matrimonio en la cédula de vecindad a causa

Personal de ldentif¡cación.

" ;+*

:,:":;.::Tffila

de

4.'l Confl¡ctos de apl¡cac¡ón de las normas jurídicas

Según el Diccionar¡o de la Real Academia Española define a la ley como un "precepto

dictado por la autoridad competente, en que se manda o prohíbe algo en consonancia

con la justicia y para el bien de los gobernados".eo Esta def¡nición aunque acertada,

olvida elementos existentes dentro del ámb¡to jurídico, por lo que dentro de esle marco

la ley es 'norma juríd¡ca obl¡gator¡a y general, dictada por legítimo poder para regular la

conducta de los hombres o para establecer los órganos necesarios para el

cumpl¡miento de sus fines".e1 Para que esta regla de conducta posea obl¡gator¡edad, es

necesaria que sea dictada por autoridad en el ejercicio de sus competencias.

La ley es la estructura basada en supuestos soc¡ales cuya concertac¡ón determinará

una reacción, conoc¡da como consecuenc¡a juridica, estos supuestos estarán

compuestos por hechos o actos juríd¡cos, que su cumplimiento o ¡ncumpl¡miento

conlraerán derechos subjetivos o deberes juríd¡cos. Ahora bien, "concebida como

norma jurídica de convivencia, se d¡ce que la ley que debe estar dir¡gida al bien general,

en función de lo cual se le atribuye requ¡sitos intrínsecos y extrínsecos (ordenación de

la razón d¡rigida al b¡en común, la definición Santo Tomas). Entre los pr¡meros destaca

la obligatoriedad, o necesidad de que la ley significa un mandato".s2 La ley no debe

decirse s¡ se cumple o no, sino que simplemente hay que acatarla y en caso de no estar

de acuerdo, ut¡lizar los proced¡mientos que la misma ley otorga para res¡st¡rse, el autor

Fiore dice que la ley "no da consejos, sino preceptos jurídicos. Naturalmente, esto no

s¡gnifica que la ley ¡ncumplida no es ley, s¡no que t¡ene por fin ser vinculante como

e0 www.rae. es, Ob.Clt, l15l11l2111).
slPereznieto CasÍo. Leonel, lnt¡oducción al e6tudio del dorecho, pág. 80

"'tbid.
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prev¡sión de conducta que reclama exigencia".e3 Y en caso

ut¡l¡zar la fueza pública para su real¡zación.

Asim¡smo, como "se pred¡ca de la ley su general¡dad, esto es que contenga una

dec¡s¡ón tomada en abstraclo de paÍiculares, s¡tuac¡ón referida a todos los pos¡bles

casos y situac¡ones fáct¡cas que pueden darse. La igualdad ante la ley, es el pr¡nc¡pio

fundamental del ordenam¡ento, solo adqu¡ere sign¡ficado y relevancia pensando que el

leg¡slador no usa de ella, si no es en benef¡c¡o de todos. General¡dad que expresa,

además que el régimen de gob¡erno no es caprichoso, sino que se sujeta al ¡mperio de

la ley".sa Esto se ref¡ére a la valorac¡ón del interés general sobre el particular, así como

que todos los actos de ley deben estiar encam¡nados a la realizac¡ón del b¡en común,

"esto no s¡gnifica que la ley no pueda regular particulares situaciones, pr¡v¡legios, si

bien, debe hacerse un uso moderado del mismo y nunca con referencia a una s¡ngular

persona".95

4.1.1. Antinomias

Las antinomias se refieren a la "contradicc¡ón aparente o real entre dos leyes o

entre dos pasajes de una misma ley".s Esto significa un conflicto entre estas,

situac¡ón que puede contraer d¡f¡cultad de una aplicac¡ón de las normas en el

ordenamiento jur¡dico, pudiendo conculcarse derechos de las personas. La

ex¡stenc¡a de estas puede estud¡arse desde varias perspectivas, a saber:

Antinomias reales o verdaderas y aparentes o falsas: las pr¡meras no tienen

soluc¡ón jurídica ya que se eliminan, mientras que las segundas, aunque

pueden dar la ¡mpresión de un conflicto, la misma ley establece cual serfa la

solución aplicable.

De pr¡nc¡pio, De Valorac¡ón y Teleológicas: "las pr¡meras alañen a una

incompatibilidad a nivel de los princ¡pios del ordenamiento juríd¡co; las

e3 lb¡d.s lbid.
e5 Espasa Calpe, Ob.c¡t, pág. 630
'o Pereira-Orozco, Ob.c¡t páq.'105

de incumplimi

a)

b)
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segundas se ref¡eren a una contrad¡cc¡ón en la valoración o juiciqbbóréJad +'!j
consecuencias de la norma: y las terceras. a una contradicción ü*n""gi 

*;

en la relac¡ón medio-fin".s7 Este tipo de antinomias tiene re¡acion con'la

¡nterpretación o aplicac¡ón de los preceptos juríd¡cos, tanto por los mismos

leg¡sladores como por los jueces; y

c) Total-total, total-parcial y parcial-parcial: "las pr¡meras se refieren a normas

que son totalmente ¡ncompatibles, de manera que se anulan

Íecíprocamente; las segundas suponen que una norma es tamb¡én

plenamente incompatible con otra, pero esta segunda conserva una parte

que no es conflictiva y puede ser aplicada; las lerceras afectan a normas

que entre si son parcialmente incompatibles, de manera que ambas

conservan una parte de su enunciado que puede ser aplicado".es Este tipo

t¡ene relac¡ón sobre el conten¡do que crea la ant¡nomia.

Los s¡stemas jurídicos, son complejos en su estructura y confomación, ya que

dentro de ellos pueden darse varias s¡tuaciones que ¡mposibil¡tan su apl¡cac¡ón

amónica y efectiva, entre estos aspectos que crean su complejidad se

encuentran las ant¡nomias, motivo por el cual, se han establecido formas para

soluc¡onar estas situaciones al momento de ocurrir. En tal sentido, la doctrina

ha establec¡do varios criterios de solución, los cuales son los siguientes:

a) Conflicto entre el ffiterio jerárquico y cronológ¡co: las normas juríd¡cas,

sigu¡endo la corriente Kelseniana, respetan una jerarquía entre ellas, esto

signifca un orden de ¡mportanc¡a de mayor a menor, part¡endo de las

normas const¡tucionales, ordinarias, reglamentarias y f¡nal¡zando con las

¡nd¡vidual¡zadas. En tal sentido al existir un conflicto entre la aplicac¡ón de

normas por el t¡empo de su v¡gencia (cronología) prevalece la jerarquía a

este-

q7 
Soriano. Ramón. Compenat¡o de Teoda General del Derecho, pág. 325o tbtd
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b) Conflicto entre el criter¡o cronológico y el de especialida¿: este cS Ljii i:i:
cuando existe conlicto entre una norma especial anterio, 

"on 
un" {fu,9";'^'; }

carácter general posterior. La especial¡dad contrae un estudio concreto

sobre un determ¡nado tema, m¡entras que la generalidad abarca todos Ios

temas desde una forma más superf¡c¡al, en este sentido la norma especial

debe prevalecer sobre la general.

c) Confl¡cto entre el criterio jerárquico y el de la especialidad: "es el supuesto

de una norma superior pero general, ¡ncompat¡ble con una norma ¡nfer¡or

especial. En este caso no ex¡ste una regla consolidada, sino que habrá de

estarse a la ¡nterpretación ten¡endo en cuenta las circunstanc¡as, aunque al

menos desde un punto de vista teórico, habrá de prevalecer el criter¡o de la

ierarquia, pues en otro caso, ¡ncluso los preceptos constitucionales podrían

ser modif¡cados a la hora de su apl¡cación efect¡va por una norma que

aunque inferior, regulase la mater¡a de una manera más específica".es En

realidad esto no es una solución, sino una realidad que la m¡sma ley obl¡ga.

4.1.2. Legislación aplicable en Guatemala

Aunque el Artículo 8 de la Ley del Organismo Judic¡al com¡enza con el epígrafe

derogatorias de leyes, sin embargo, establece las formulas de aplicación al

momento de ex¡st¡r estos confl¡ctos de apl¡cac¡ón por antinom¡as en el

ordenamiento juríd¡co guatemalteco.

Dicho Artículo dice: "Las ley€s se derogan por l€iyes posteriores:

a) Por declarac¡ón expresa de las nuevas leyes".1m Esto signif¡ca que si

existiere una norma poster¡or que [egule hechos o actos iguales a los

creados en una norma anler¡or, la primera de estas será la aplicable. En tal

sentido para que este aspecto se de debe exist¡r correlac¡ón entre ambas

s Pereira-Orozm- Ob.c¡t. oáo. 107-108
'm Artfculo 8, Ley del organismo Judicial, Decreto 2-89, Congreso de la República de Guatema'a
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c)

d)

normas y la técnica debe supl¡r todas las neces¡dades o aspectos

en la ley anterior, caso contrario, podrlan crearse lagunas de ley

b) "Parc¡almente, por incompatibilidad de disposiciones contenidas

leyes nuevas con las precedentes".1ol Esto signif¡ca que aunque las nuevas

leyes no regulen parcialmente los aspectos regulados en las leyes

anteriores, prevalecerán en lo apl¡cable sobre anter¡ores.

"Totalmente, porque la nueva ley regule por completo, la materia

cons¡derada por la ley anterior'.1o2 Al igual que el supuesto anterior, solo

que en este caso se apl¡cara en su lotalidad la nueva ley;

"Totial o parcialmente, por declaración de ¡nconst¡tucionalidad, d¡ctada en

senlenc¡a firme por la Corte de Const¡tucionalidad. Por el hecho de la

derogación de una ley no recobran v¡genc¡a las que ésta hubiere

derogado".1o3 Para que este supuesto sea apl¡cable es necesario la

declaración de un ente superior como lo es la Corte de Const¡tuc¡onalidad

Como se ha estudiado, el estado c¡vil es uno de los aspectos determinantes en la

vida del ser humano, como atributo de la persona, ya que éste marca las

relaciones sociales y jurídicas que el hombre ha tenido y tiene durante su

evolución, mot¡vo por lo cual un registro, tal como los Reg¡stros C¡viles de las

tvlunicipal¡dades en su tiempo y en la actualidad el Reg¡stro Nacional de las

Personas, que compile esta ¡nformac¡ón es de util¡dad dentro de cualqu¡er

ordenamiento juridico.

Este registro llevara informac¡ón cronológicamente recopilada, sobre los distintos

actos que afecte al ser humano, desde su nac¡miento, matrimonio' muerte, etc.

Asimismo, debe emitir un documento en el cual puedan representarse ios datos

de ¡dentificación de una persona para que esta pueda ser reconoc¡da en todos

sus actos juríd¡cos en un país, ya que de no existir un documento que cumpla

ro1 tbid.

'o'tbíd.
'o'tbfd.
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esta func¡ón, los distintos actos jurídicos que realice la persona podrian carece,r ,'i;
de exactitud o de autent¡cidad, lo que cÍearía un caos juríd¡co social. :i.: . ,, ".i;.";':'..'.,;1-1,,,,-1,.ri

En Guatemala, aunque desde hace mucho t¡empo ha ex¡st¡do el Registro Civil,

como inst¡tuc¡ón adscr¡ta a las Mun¡cipalidades, se ha creado el Registro

Nac¡onalde las Personas, elcualtendrá su sede pr¡nc¡pal en el Departamento de

Guatemala, con presenc¡a en todos los munic¡pios del país, este registro como

entidad autónoma, debe velar por una ordenada y correcta recopilac¡ón de la

¡nformación relacionada con la ¡dentif¡cac¡ón de los guatemaltecos, incluyendo

entre esta información, su estado c¡v¡|. Asimismo, este es el encargado de emitir

el documento personal de ident¡ficac¡ón, con el cual la persona podrá

ident¡ficarse en sus dist¡ntos actos sociales, administrat¡vos o jurídicos.

Una de las premisas util¡zadas en la presente invest¡gac¡ón y que considera que

este y todos los actores jurídico pollticos deben mantener obligación de la
poblac¡ón obedecer las leyes de un país, esla obed¡encia significa cumpl¡r y

aplicar las leyes o procedim¡entos establecidos, conllevando el fin supremo del

Estado, o sea el bien común, pero tamb¡án es cierto, que las leyes son creadas

para él ser humano por él ser humano, con el objeto de regular la conducta de

éste, ya que s¡n él las leyes no tendrían sent¡do.

Las leyes deben de responder a las conductas y neces¡dades humanas denlro

de la sociedad, o sea, en forma general y no a ¡ntereses part¡culares o a

creencias de funcionabilidad de c¡ertos actores, toda vez, que de mater¡al¡zarse

este último supuesto, se corre el riesgo de crear leyes respetando la técnica y los

d¡stintos principios del derecho, perc que en su sociabilizac¡ón u operat¡v¡zación,

no sat¡sfagan las necesidades de las personas, emit¡endo leyes vigentes, pero no

posit¡vas. Esto no sign¡f¡ca, descuidar la técn¡ca y los principios del derécho ya

que s¡ careciera de estos, también conculcaría derechos de terceros o crearia

Ieyes con defc¡encias en su apl¡cac¡ón, lo cual tamb¡én contraería problemas de

t¡po jurldico y soc¡al.
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4,2. Mater¡al de Ia cédula de vecindad versus material del d

de idenüficación

La cédula de vecindad, documento obligatorio hasta antes de la vigencia del

documento personal de identif¡cación, se encuentra constituida por una cartilla,

de ocho pág¡nas, en las cuales contiene los datos de la persona para su

ident¡ficac¡ón así como rasgos personales, y las que no contengan los datos

anteriormente ¡dent¡ficados, son en las cuales se consignan, por parte de un

funcionario facultado para el afecto, los razonam¡entos respectivos, ya sea que

afecten la identif¡cac¡ón, estado C¡v¡l o Ia concrec¡ón de derechos políticos de las

personas. Este documento anteriormente efa em¡tido por el Registro Civil,

adscr¡to a la Mun¡cipalidad, quien poseía únicamente la ¡nfomac¡ón y podía

constatar la veracidad de los datos consignados en el mismo, creando

aislamiento de informac¡ón.

EI documento personal de ident¡ficación, que en la actual¡dad se encuentra

sust¡tuyendo a la cédula de vecindad, se encuentra const¡tuido por una tarjeta de

plástico, la cual conliene impresos por med¡os tecnológicos asi como med¡os de

segur¡dad, por lo que seÉ impreso y procesado con mater¡ales y técnicas que le

otorguen cond¡ciones de ¡nallerab¡l¡rlád, calidad e ¡ntransferibilidad de sus datos;

su tamaño y demás características físicas deberán ser conforme a los estándares

¡nternacionales ap¡icables a este tipo de documentos, s¡n perju¡cio de la eficienc¡a

y ag¡lidad de su expedición. Los materiales empleados en su fabricación, así

como los proced¡m¡entos propios de la misma, deben procurarle la mayor

fiab¡l¡dad frente a cualquier intento de reproducc¡ón, manipulación o falsificación.

Como med¡da de segur¡dad se ¡ncorporará la formulación matemática, minucias

de las dos huellas dactilares de los dedos índ¡ces, o los alternos, ante Ia

ausenc¡a de aquellos, en el propio documento personal de ¡dentif¡cación,

mediante un código de barras bid¡mens¡onal. Dichas m¡nuc¡as serán las mismas

que ut¡l¡za el Sistema Automatizado de Huellas Dact¡lares, con búsqueda de uno

a uno y de uno frente al universo s¡n la utilización de f¡ltros alfanumér¡cos previo
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a la producción del documento, de tal manera que se garantice l" iqll,lE'óI' , 5Fj
inequívoca del documento personalde ¡dentif¡cación. tl,t. , r..*,ilIti.Eir, . . i,.r'

En v¡rtud que este documento se encuentra ¡mpreso en plástico, no puede

agregársele n¡nguna creación, mod¡ficación o el¡minación de atributos de la

persona sin dañar la esencia del m¡smo, mot¡vo por el cual, al exist¡r var¡ación de

la ¡nformación, la persona debe presentarse al Registro Nacional de las Personas

a solic¡tar la em¡sión de uno nuevo documento, ya que este es el único ente que

posee los datos necesarios para la ¡dentif¡cac¡ón de las personas' otorgando

uniformidad de información.

En conclus¡ón, el documento personal de identifcaciÓn, proporciona mayor

seguridad y certeza juridica, pero por el mater¡al en que se encuentra ¡mpreso,

no perm¡te lá ex¡stenc¡a de un razonamiento que pueda dar fe de forma

¡nmediata del nuevo estado que posee la persona frente a la sociedad, creando

un interface en el cual la persona no podrá ident¡f¡carse plenamente para el

ejerc¡cio de sus derechos.

4.3. Artículo 100, Decreto Ley 106, Código Civ¡l versus Decreto 90-2005 del

Congreso de la Repúbl¡ca y Acuerdo Gubernativo 176-2008 del Director¡o

del Registro Nac¡onal de las Personas

En pr¡nc¡pio como se estableció, el Decreto Ley 106, Código Civily el Decreto 90-

2OO5 del Congreso de la Repúbl¡ca, el cual contiene la Ley del Registro Nac¡onal

de las Personas, son normas de carácter ord¡nar¡o, lo cual signif¡ca que se

encuentran en el segundo peldaño jerárquicamente ubicadas dentro del

ordenam¡ento juríd¡co nacional, pudiendo ser modificadas, derogadas o

ampl¡adas, únicamente por la Const¡tuc¡ón Politica de la Repúbl¡ca de Guatemala

u otras de la misma categoria emitidas por el Congreso de la República, esto

sign¡fica, que el Acuerdo Gubernativo 176-2008 del Director;o del Registro
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Nac¡onal de las Personas, no puede modif¡car n¡ derogar alguna norma dispuesta

en el Decreto Ley lOO del Código Civ¡|.

En segundo lugar, el Artículo 100 del Cód¡go Civ¡|, preceptúa que una vez

efectuado el matr¡mon¡o, el func¡onar¡o que lo autor¡ce entregará inmed¡atamente

constancia del acto a los contrayentes, razonará las cédulas de vec¡ndad, lo cual

con la creac¡ón del Documento Personal de ldent¡ficación, será imposible y

demás documentos de identificac¡ón que se le presenten, y env¡ará av¡so a la

Oficina del Registro de cédula de vecindad, ahora Registro Civil del Registro

Nacional de las Personas, dentro de los 15 días s¡guientes a la celebrac¡Ón de

d¡cho acto, para que se hagan las anotac¡ones correspondientes, dicho

razonam¡ento es requisito para la formalización del matr¡monio.

En tal sentido, el Artículo 103 del Decreto 90-2005 establece: "Quedan

derogadas todas las dispos¡c¡ones legales y reglamentar¡as que en la leg¡slación

espec¡fica se referan a las materias que se norman en esta Ley; asimismo, las

contenidas en otros cuerpos nomativos que le atr¡buyan funciones o deberes a

los Registros C¡v¡les, las cuales pasan a ser cumpl¡das por el Registro C¡v¡l de las

Personas del Registro Nacionai de las Personas. Específicamente se derogan

las siguientes disposiciones; Artículos 369, 370,371,372,373,374,375,376 al

437 y 441 del Decreto-Ley 106 del Jefe de Gob¡erno, Cód¡go C¡v¡l; 14 y 89 del

Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República, Cód¡go Municipal; asi

como todas aquellas disposiciones legales que se opongan a la presente Ley, las

cuales quedarán derogadas a los 91 días hábiles s¡guientes, contados a partir de

la vigencia del presente Decreto.

ElArtículo 16 de¡ Decreto número 12-2002 del Congreso de Ia República, Código

Municipal, asi como el Decreto Número 1735 Ley de Cédulas de Vecindad, se

derogarán al día s¡guienle de concluido el proceso electoral 2007". La

derogatoria, en n¡ngún momento ¡ncluye el Artículo 100 del Cód¡go Civ¡I, ni en

aspectos generales n¡ en los que se refiere específ¡camente. En este caso no se

75



analizaran los pÍeceptos que se encuentran en el Acuerdo

178-2008 del D¡rectorio del Reg¡stro Nacional de las Personas, ya

n¡ngún momento podría modificar ninguna d¡sposic¡ón del Código

motivos ya expuestos.

Puede suponerse que en virtud del mater¡al con que se encuentra real¡zado el

documento personal de ¡dentificación, es el motivo por el cual se deroga el

razonam¡ento en la cédula de vecindad, pero el Artículo 8 de la Ley del

Organismo Judic¡al, establece que "Las leyes se derogan por leyes posteriores:

por declaración expresa de las nuevas leyes; parc¡almente, por ¡ncompat¡bilidad

de las d¡sposiciones contenidas en las leyes nuevas con las precedentes;

totalmente, porque la nueva ley regule, por completo, la materia cons¡derada por

la ley anter¡or; total o parcialmente, por declaración de inconstituc¡onal¡dad,

d¡ctada en sentenc¡a f¡rme por la Corte de Const¡tuc¡onal¡dad. Por el hecho de la

derogac¡ón de una ley no recobran v¡gencia las que ésta hubiere derogado",

supuestos en los cuales, no encuadra la motivac¡ón antes relacionada, ya que no

existe una declaración expresa.

La incompatib¡l¡dad entre las disposic¡ones establec¡das en el Cód¡go C¡v¡l y la

Ley del Registro Nac¡onalde las Personas, se resuelve al contravenir las normas

del pr¡mero de los menc¡onados, por lo cual la consecuencia lógíca es la

derogac¡ón de la frase "€zonar ¡as cédulas de vec¡ndad" y de esta forma el¡minar

esta problemát¡ca, s¡n embargo, el problema se ¡dent¡fica en que Ios notarios al

real¡zar un matr¡monio se vuelven depos¡tar¡os de la fe pública del Estado, por lo

que deben garant¡zar la idenl¡ficación de las personas, lo cual en la actual¡dad no

será posible.

A manera de ac¡aración la defin¡ción de la palabra incompat¡b¡l¡dad se encuentra

l¡gada a la palabra compatibil¡dad, la cual el diccionar¡o de la Real Academ¡a

Española, en su ed¡c¡ón ve¡nt¡dós, la define "Que t¡ene apt¡tud o proporción para

unirse o concurrir en un m¡smo iugar o suieto" por lo que la incompat¡b¡lidad entre
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las normas no dev¡ene de no poder subsistir en el t¡empo y espacio, sirígen'el.', f"É',

hecho que no se previó la función notarial alautorizar matrimonios ij:i" 
"rJ-i

En el caso concreto mencionado, el motivo por el cual puede existir

inmmpatibil¡dad es por la falta del equipo tecnológico que perm¡ta grabar o

razonar el material en el cual se encuentra impreso el Documento Petsonal de

ldentmcación, y no por la incompat¡bilidad en presupuestos legales, motivo por el

cual no puede alegarse este supuesto para la derogatoria del razonamiento por

parte del funcionar¡o que aulor¡ce el matr¡monio.

En el caso de la sentencia emitida por la Corte de Constituc¡onal¡dad, no

podríamos emitir opin¡ón ya que dependería de alguna acción real¡zada por

quienes se cons¡deraran afeclados por esta situación, no ex¡ste evidencia alguna

de su existencia.

En conclusión, el Arlículo 100 del Cód¡go C¡v¡l se encuentra vigente, su

aplicación es constante, y en especial, cada notar¡o del pais al autor¡zar un

matrimonio debe cumplido, s¡n embargo, este profesional de las Ciencias

Jurídicas y Sociales, no puede coadyuvar al Estado efectivamente, toda vez que

es la voluntad de los contrayentes la que materializaria la entrega de los avisos

sobre el acto, así como sol¡citar un nuevo documento que acredite su estiado

civil, creándose de esta rnanera una laguna de ley al no regular algún medio

electrónico o la ut¡lizac¡ón de un equ¡po tecnológico para que el razonamiento se

efectúe dentro del documento personal de identificación por parte del funcionar¡o

que lo autor¡ce.

4.4, Consecuenciajurid¡ca

At encontrase con un documento que proporc¡ona ¡nformación para las d¡stintas

entidades del Estado y personas en particular, no debemos olvidar la seguridad

jurídica que este debe lener. El documento personal de identif¡cac¡ón busca

unif¡car la ¡nformación en un solo Registro Nacional, para evitar los problemas
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'-;'ry'93que genero la cédula de vec¡ndad por su falsif¡cac¡ón o comprobación $| afOu¡! ;:j.r
infomación ya que cada mun¡cipio manejaba dist¡ntos métodos, pero{ig¡¡bién, : l' +¡

esta seguridad jurídica sign¡fica que los datos que se encuentren en el mismo

representen los atr¡butos reales de la persona.

Esto sign¡fica, en un caso hipotético, se presenta una persona ante un notar¡o o

alcalde con el objeto que autor¡cen su matrimon¡o, dicha persona deberá

presentar la certif¡cación de su part¡da de nacim¡ento así como el documento

peÍsonal de identificación -DPl-, lo que no saben estos func¡onarios es que una

semana antes d¡cha persona contra.io matrimon¡o con otra persona, y aun no

aparece en la part¡da de su nac¡m¡ento la mod¡ficación de su estado civil, y como

no fue posible razonar el documento de identificac¡ón por el funcionario que

autorizo el anterior matrimon¡o, jurídicamente no se puede comprobar la libertad

de estado.

En otro caso, llega una persona a un banco del sistema con el objeto de

aperturar una cuenta bancaria de tipo monetario, presentando como documento

de ¡dentif¡cación, en s¡, el documento percona¡ de identif¡cación em¡tido por el

Reg¡stro Nacional de las Personas, s¡n embargo, no ha sol¡c¡tado la renovación

de este en donde consta que contrajo matr¡mon¡o, por lo que para el banco,

d¡cha persona es soltera, acc¡ón que puede afectar los derechos de su cónyuge

en un futuro, por no contar con el razonam¡ento respect¡vo el documento de

¡dent¡ficación.

Aunque se reconoce espec¡almente en el pr¡mero de los casos que el hecho es

const¡tutivo de del¡to, lo cual no es objeto de la presente ¡nvest¡gac¡ón, en ambas

s¡tuac¡ones se contrae una consecuencia juríd¡ca adversa al no contar con el

razonam¡ento respectivo que compruebe el estado civ¡l de las personas, ya que

jurídicamente no son plenamente identificadas, asimismo conculca derechos de

terceros, qu¡enes s¡n objeto de perjud¡car o cometer acciones antüurídicas,

forman parte de este problema.
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Otro aspecto que debe analizaGe, es que la misma ley at estaotgler ' fos:- i f!,!: i.4
requisitos de seguridad que debe poseer este documento, eslablece qüi'ideOe , ¡'rlio"
acoplarse a los estándares internac¡onales, afirmac¡ón que conlleva " ,¡nut -'
ampl¡tud en la aplicación de las medidas de segur¡dad que debe poseer este

documento, las cuales estarán suped¡tadas a los avances tecnológicos que

puedan ex¡stir, por lo que el Estado se encuentra en la obligación de proveer de

los recursos económicos o adm¡nistrat¡vos para cumplir con estos estándares,

caso contrar¡o, se convertiría en una ley vigente, pero no positiva.

En conclusión, el documento de ¡dent¡f¡cac¡ón personal -DPl- es un excelente

medio para poder ident¡ficar a las personas, asl también br¡nda en muchos

aspectos seguridad jurídica contra la falsificación del documento en sí, pero el

hecho de no haber regulado sobre el razonamiento que debe realizar el

funcionario en d¡st¡ntos actos que afectan la ¡dentificac¡ón o el estado cív¡l de las

personas, contrae como consecuenc¡a juríd¡ca la falta de certeza en la

¡dentlf¡cac¡ón de la persona, lanto en actos soc¡ales, administrativos o jurídicos,

la cual puede conllevar a una infinita lisla de acciones contra los responsables lo

que causaría un alto costo para el Estado de Guatemala.

Como se ha v¡sto la problemát¡ca generada en virtud de la falta de razonamiento

en las cédulas de vec¡ndad por la creación del documento personal de

ident¡ficac¡ón t¡ene varios aspectos, pudiendo, por ejemplo, soluc¡onarlos

em¡tiendo una modif¡cación al Artículo 100 del Cód¡go Civ¡l el cual establece

"Una vez efectuado el matrimonio, el funcionar¡o que lo autorice entregará

inmediatamente conslanc¡a del acto a los contrayentes, razonará las cédu¡as de

vecindad y demás documentos de ¡dentif¡cación que se le presenten y enviará

aviso a la ofic¡na del Registro de Cedula de Vecindad respectiva, dentrc de los

15 días siguientes a la celebrac¡ón de dicho acto, para que se hegan las

anotac¡ones correspondientes", lo cual pone de man¡fiesto la neces¡dad de

derogar dicho razonam¡ento, y sustitu¡rlo con una norma que responsabil¡ce a

los sujetos que modifiquen su datos de ident¡ticación o estado c¡v¡l, caso
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Reg¡stro Nac¡onal de las Personas, en el sentido de optim¡zar y ef¡cientar la

entrega del documento personal de identif¡cación, así como instalando

ventanillas exclus¡vas para notarios.
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CONCLUSIONES

'l . La persona jurídica ind¡vidual, en un ser que constantemente se desenvuelve en

aspectos social, económ¡m, jurídico y administrativo, por lo que es generadora

del derecho y obl¡gaciones, en tal sentido, al no poder identificar plenamente los

atdbutos que la individualizan de otras personas, mnlleva a una falta de certeza

juríd¡ca que causa daños a terceros.

2. El matr¡monio es el vínculo juríd¡co soc¡al por med¡o del cual un hombre y una

mujer se unen, s¡tuación legal que modif¡ca los atributos de cada uno de los

conlrayentes, los cuales los ¡dent¡fican de cualquier otra percona, por lo que al

asentarse este hecho ¡nmed¡atamente en el documento que acred¡ta su

¡dent¡flcación, crea un vac¡o legalel cual perjud¡ca a la sociedad.

3. El Regisko C¡vil, es la institución que resguardar Ia información en forma

cronológica de las dist¡ntas etapas de la evoluc¡ón de la persona juridica

ind¡vidual, motivo por el cual este debe contar con la tecnología, personal,

recursos y elementos necesar¡os para efic¡entar y garant¡zar la segur¡dad de sus

procedim¡entos.

4. La consecuenc¡a jurídica de la falta de razonam¡ento notar¡al en el documento

personal de ¡dentif¡cación efend¡do por el Registro Nacional de las personas, se

materializa en la ausenc¡a de segur¡dad juríd¡ca en la ident¡f¡cación de los

atributos de la persona, espec¡almente con el estado c¡vil, lo cual se podría

materializar en daños a terceros.
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RECOMENDACIONES

i
l

1. El Congreso de la República debe reformar el Decreto 90-2005, Ley d

7i;,"
F¡".lel@i

2.

ó.

4.

Nacional de las Personas, en el sent¡do, que se establezca un control más

efectivo sobre Ia ident¡ficac¡ón de los atributos de las personas, a través de la

implementación de med¡os tecnológicos que permitan garantizar, en primera

inslancia su segur¡dad jurídica, y en segunda inslancia, su adaptab¡lidad a las

distintas ex¡gencias sociales y legales.

El Estado de Guatemala, debe ¡nvertir más recursos económicos, en la

modernización y actualización de las ent¡dades que se encargan de inscrib¡r los

actos que modifican los atributos de las personas y de esia manera garant¡zar la

@fteza y seguridad juríd¡ca en las Ielac¡ones que se dan en el seno de la

sociedad.

Se debe derogar por el Organismo Legislativo, la obl¡gac¡ón que t¡enen los

noiarios que autorizan un matrimonio, de razonar la cédula de vecindad de los

contrayentes, contenida en el artículo 100 del Decreto Ley'106, Cód¡go C¡v¡|, por

existir contrad¡cc¡ón con el Decreto 90-2005 del Congreso de la República, Ley

del Reg¡stro Nac¡onal de las Personas, ya que el Documento Persona¡ de

ldent¡ficac¡ón no pemite n¡nguna modif¡cación o razonam¡ento.

Cuando se contrae matrimonio, se modifica la cond¡c¡ón jurídica en el estado civil

de las personas, sin embargo el Decreto 90-2005, del Congreso de la República,

Ley del Registro Nac¡onal de las Personas, no previó una forma para conocer de

manera ¡nmediata la modificación, en ese sent¡do, es necesario que el

Organismo Leg¡slativo reforme el Decreto c¡tado, establec¡endo una norma que

obligue a todas aquellas personas que han modificado su estado civ¡|, para

actualizar su nueva cond¡c¡ón jurfdica, en un plazo no mayor de 15 dias, caso

contrario seÉn sancionados pecun¡ariamente.
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